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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION TRANSITORIA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ba aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía.
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

. I

...

LEY 811986. de 18 de noviembre, de Rigimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas de Canarias.

33111

PREAMBULO

La Comunidad Autónoma de Canarias, como podet del Estado
con facultades legislativas y de dirección política, se establece a
partir del sistema que la Constitución construye al reconocer el

En tanto no se constituyan los equipos de atención primaria en
las zonas de salud de la Comunidad Autónoma, la Diputación
General de Aragón proporcionará los recursos humanos suficientes
para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori~

dades y poderes públicos a los que corresponda. observen y hagan
cumplir esta Ley. •

Zaragoza, 17 de noviembre de 1986.
SANTIAGO MARRACO SOLANA.

Presidente de la Diputación
General de Ara¡on

(«Bo/díIf Oficial tú AragOnlf numm¡ 110, J tk dicimtbrr de 1986)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

2. Serán funciones de la Comisión de Salud Escolar:
a) Detectar los problemas de salud existentes en el Centro.
b) Progrsmar las actividades sanitarias del Centro conducen·

tes a la solución de los problemas de salud detectados.
c) Infonnar a las autoridades sanitarias competentes de los

problemas detectados y de las actividades sanitarias programadas
por la Comisión.

d) Cuidar de la correcta aplicación de los programas sanitarios
que con carácter general se establezcan para la Administración
Sanitaria de·la Comunidad Autónoma de Aragón.

Art. IS. l. El costo de desarrollo de los programas yactivi
dades a las que se refiere la presente Ley será financiado por la
Comunidad Autónoma de Aragón con cargo a sus propios presu
puestos, siempre que los Centros docentes ntilicen los medios
humanos y materiales de la Diputación General de Aragón.

2. Los Centros docentes que en desarrollo de las actividades
contempladas en la presente Ley utilicen servicios sanitarios por
ellos contratados, los financiará con sus propios recursos. En todo
caso se atendrá a lo dispuesto en los articulos 2.0 y 9.' de la pre
sente Ley.

Art. 19. Los Ayuntamientos colaborarán dentro de su compe
tencia y ámbito territorial en la ejecuciÓD y control de las
actividades reguladas por la presente Ley.

Art. 20. l. El incumplimiento de lo dispuesto en la present~

Ley será sancionado de acuerdo con la normativa legal vigente,
previa la incoación del correspondiente ex~ente.

2. Se considerarán faltas graves sin peIJuício de lo establecido
en la legislación vigente:

a) El incumplimiento de las funciones programadas por la
Diputación General de Aragón.

b) El entorpecimiento a la realización de acciones sanitarias
ordenadas por la autoridad sanitaria.

c) la realización de acciones sanitarias sin contar con la
autorización a que se refiere el artículo 9. 0

2. En cada Centro existirá necesariamente~ para prestaciones
higiénico-sanitarias y de primera urgencia, el ~~~ento preciso.
cuyo contenido mínimo será determinado re ntariamente.

Art. 11. 1. Los padres, tutores o responsables del alumno.
como copartícipes de las responsabilidades de la fonnación del
escolar. deberán colaborar con la Administración Sanitaria, tanto
facilitando la informacióo que les sea requerida como en las
actuaciones de promocióo de la salud o autorizando la realización
de CÚII1enes de salud Yotras actividades del programa.

2. La negativa a la aplícación individual de alguna de las
actuaciones comprendidas en el programa de salud escolar apro
bado por la Comunidad Autónoma deberá ser formulado por
escrito. La Administración Sanitaria autonómica podrá aceptar esta
negativa siempre que no suponga riesgo para la salud del resto de
la comunidad escolar.

Art. 12. l. El personal docente y no docente aportará al
incorporarse a sus funciones un informe médico sobre su estado de
salud y se someterá a los exámenes de salud en la fonna y
caracteristicas que se determinen por la Diputación General de
Arasón.

2. El penonaI no docente que preste sus servicios en comedo-
res escolares deberá reunir los requisitos exi¡idos por las normas
vigentes en la materia.

Art. 13. Corresponde al Director del Centro:
1. Facilitar la ejecución de las acciones sanitarias contempla

das en esta Ley con todos los medios a su alcance.
2. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones asignadas

al personal docente y no docente.
3. Comunicar a la Diputación General de Aragón las anoma

!las que se produzcan en la ejecución de los programas de salud
escolar que se realicen en el Centro.

4. Poner en conocimiento de la Administración Sanitaria
autonómica cualquier incidencia de tipo epidemiológico o que
afecte a la salud de la comunidad escolar.

S. Velar por la cumplimentación, archivo y custodia, en
condiciones de confidencialidad, de la documentaciÓD que se exige
por el desarrollo reg1arnentario de esta Ley.

6. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre el consumo de tabaco en Centros escolares, así como la
delimitación de los espacios destinados a fumadores.

Art. 14. Corresponde a la Diputación General de Arogón. a
través del Departamento competente por razón de la materia:

a) La adopción de medidas sanitarias específicas en los
Centros, en base a situaciones epidemiológicas concretas.

b) La clausura temporal de los Centros escolares comprendi
dos en el ámbito de esta Ley cuando en aquéllos existan situaciones
sanitarias que supongan ¡¡rave riesgo para la salud pública.

Art. 15. Las acciones sanitarias que se regulan en esta Ley
serán realizadas por el personal sanitario perteneciente a los
equipos de atención primaria que existan dentro de la respectiva
zona de salud.

La Diputación General de Aragón. cuando sea necesario,
arbitrará los medios personales y materiales adecuados para el
mejor resultado de dicbas actuaciones.

Art. 16. Se crea el Comité Ar!'Jonés de Educación para la
Salud Escolar. como Organo consulllvo y de asesoramiento ads
crito al Departamento competente de la Diputación General de
Aragón.

Las funciones del Comité serán:

Promover el marco y las condiciones necesarias para la integra
ción de la Educación para la salud en el curriculum escolar.

Informar y asesorar sobre las líneas prioritarias y establecer los
criterios senerales de planificación y actuación de los programas de
educación para la salud. .

Fomentar y orientar la formación de base y continuada en
educación para la salud de 101 colectivos profesionales, personal
docente y sanitario. fundamentalmente. que trabajen y tengan
relación con la comunidad escolar.

Coordinar iniciativas que procedan de diferentes Entidades y
Organismo encaminadas a los programas de educación para la
salud en la escuela. Promocionar estudio. e investieaciones.

La composición y funcionamiento de dicho Conuté se determi•.
narán reg1arnentariamente.

Art. 17. 1. Al objeto de potenciar al máximo la participación
de la comunidad escolar en la acción sanitaria se constituirá en
cada Centro una Comisión de Salud Escolar. Dicba Comisión será
presidida por el Director del Centro y estará constituida por
representantes del personal docente y no docente. padres de
alumnos, alumnos, personal sanitario del equipo de atención
primaria o personal sanitario de la zona de salud donde esté
ubicado el Centro y del Ayuntamiento respectivo.
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poder autonómico, los limites a su ejercicio y los objetivos y
prestaciones que ha de cumplir en beneficio de los ciudadanos; se
concreta en la Ley <>tpnica 10/1982, de 10 de 8IOsto, que aprueba
el Estatuto de Autonomía y culmina en el proceso de transferencias
emprendido en aplicaci6n de aquellos principios constitucionales y
..tatutarios. En ..te punto y con la Vlgencia de~ 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen , es preciso,
al estar encuadrados los lImites y posibilidades leples, acometer ya
la conli$uración de las Administraciones Públicas que oomPOnen la
Comul\ldad Autónoma. A partir de ahora, es sólo responsabilidad
del Parlamento como ór¡ano representativo del pueblo canario,
dotar por Ley al Archipiéla¡¡o del régimen juridico propio de sus
Administraciones Territoriales, de taf suerte que sirva a la organi.
zaeón democrática de nuestra convivencia y, cumpliendo los
objetivos de solidaridad y oooperación, baga reaIes los principios de
eficacia, economía y máxima proximidad ae la gestión pública a los
ciudadanos. Todo ello, además, oon sometintiento pleno a la
Constitución, al Estatuto de Autonomia y a las normas básicas que
afecten a este proceso l~sIativo que, en verdad, sólo pretende un
objetivo último:- Consolidar a Canarias como comunidad política
para la defensa de sus intereses y el desarrollo solidario y
equilibrado de las islas.

La importancia, trascendencia y gravedad de la tarea enoomen
dada al legislador .. f8ci1mente comprensible y le obli¡a a rellexio
nar previamente sobre los datos históricos y actuales, ~,:nfigu
ran y predeterminan en buena manera su propia labor: nocer
la realidad .. operar sobre el vaclo.

La formación en Canarias de una conciencia diferenciadora se
nutre históricamente. tanto de su ~liar estructura politico-
administrativa, como de un especial régimen económico fiscal cuya
defensa y salvaguarda ba sido también motivo fundamental en el
devenir de las instituciones públicas de las islas. En verdad, la
historia reciente del pueblo canario está teñida de su manifiesto
..fuerzo por alcanzar soluciones oonciliadoras que bagan posible la
superación del primer condicionante que impregna la vida de cada
canario: El ser bahitante de una de las islas,~ entre si, y
afectadas todas de una realidad que, si disrnmuida, continúa
P':esente: El denominado pleito insular. Esta realidad sociológica ba
Jalonado este siglo de evidentes muestras legislativas que reflejan su
existencia: Desde la Ley de Cabildos de 1912 al Estatuto de
Autonomia de 1982, desde el Decreto-Ley de división provincial de
1927 a la Ley de Régimen Económioo y Fiscal de 1972.

Un específico camino de superación que se demostró insufi
ciente pero históricamente oportuno, fue la creación de los Cabil
dos Insulares en 1912 como forma polític<Hldministrativa de
gobierno en cada isla. Es bien seguro que esta fórmula era en buena
medida bastante en un panorama absolutamente distinto del
actual, esto .., en el marco de un Estado centralista definidor de los
intereses superiores a la isla. a residir en su control la facultad de
manejar los instrumentos que hacen posible la solidaridad e incluso
el principio de igualdad entre todos los ciudadanos.

Estas singularidades históricas, amén de la lejanJa y de las
dificultades sociales, cultural.. Y económicas que se padecen,
configuran la realidad sobre la que ya actuó el legislador estatutario
y sobre la que ahora ha de actuar el legislador autonómioo. Se
mtentó. y ahora de nuevo se consagra en este texto, superar las
dificultad.. Ydar un paso decisivo en la construcción de Canarias
como región, articulando juridicamente un objetivo clave: Intesrar
en el interés regio~ el mterés insular.

Así, el Estatuto de Autonomía de Canarias, recogiendo criterios
constitucionales, no se limita a crear unos nuevos poderes regiona.
les, Parlamento y Gobierno, manteniendo a los Ayuntamientos y
Cabildos Insulares eI\ su posición histórica de CotPQraciones
Locales, sino que, sin perder tal carácter, eleva a éstos últimos a la
categoria de Institucion.. de la Comunidad Autónoma, dotándolos
de iniciativa legislativa, oonfigurándolos como representant.. ordi
narios del Gobierno de Canarias Y obli¡ados ejecutores de sus
acuerdos, y pennitiendo que el Gobierno Regional actúe sus
competenCIaS ejecutivas a través de las Administraciones Insulares,
medtante diversas técnicas de traslación. Determinar el elenco y
régimen juridico de ..tas técnicas es objeto de la presente Ley,
dando de este modo cumplimiento al mandato contenido en los
articulas 21,3 y 22,3 del Estatuto de Autonomía.

Para el desarrollo de estos preceptos de la norma institucional
básica de Canarias y, parcialmente, de las previsiones contenidas
en la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, .. necesario
dictar una norma ..tructuraJ que regule la actuación ejecutiva de la
Comunidad Autónoma, bien sea direc\a, J.lOr su propia Administra
ción, bien indirec\a, mediante las lécl\lcas dé relación con los
Cabildos Insulares y oon los Ayuntamientos de su territorio, a las
que nos acabamos de referir, reconduciéndola a la unidad, tanto de
dirección como de resPOnsahilidad, con sometimiento pleno a la
Ley y al Derecho.

En tal sentido, ni es preciso regular en ..te texto más que el
d..arrollo imprescindible de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del ~men Local, ni el régimen juridioo del
Gobierno de Canarias, l\l tan siquiera las Entidades regionales
autónomas y Empresas públicas, cuestion.. todas que, o están
suficientemente reguladas o deben esperar su futura Ley Territorial.

La Ley pretende oonstruir un ordenamiento coherente que
relleje los principios POlIticos expuestos a partir de afirmacion..
generales que sientan la definición de cada Administración Pública
Canaria, regulan las técnicas de atribución de oompetencias propias
a cada una de ellas y prevean las relacion.. reciprocas, generando,
en definitiva, una actuación administrativa eficaz y coordinada. Se
desarrollan los instrumentos de gestión para aplicar aquél que
resulte más adecuado, fijando el grado de lOtervención del
Gobierno de Canarias en la necesidad de cumplir con la exigencia
del interés general de la región a satisfacer en cada caso concreto,
de tal forma que, en presencia de aquel interés que afecte a la idea
misma de reg¡.ón, la Comunidad Autónoma de Canarias actuará a
través de su propia Administración Central o Territorial. Cuando
el interés a cuya Satisfacción tienda una competencia administra
tiva estatutaria, resulte de la mera suma de intereses insulares, la
Ley la atribuye a los Cabildos, de forma que la función transferida
se integra en el núcleo de competencias propias de los mismos,
como Entidades Locales. De este modo se da contenido propio a
la técnica de la transferencia, contrapuesta por el Estatuto de
Autonomía a la mera delegación, y no mencionada, empero, por la
Ley Básica de Répmen Local entre los instrumentos de gestión de
competencias reg¡.onaIes por las Entidad.. Locales.

Se refuerza la capacidad de actuación de las Entidades Local..
en .aquellas competencias cuya ¡estión administrativa territorial
debe prestarse con referencia a las poblaciones de una ista o un
municipio. Se huye entonces de la construcción de una Administra
ción perifOrica regional burocratizada, permitiendo la Ley su
ejercicio por los Cabildos Insulares o los Ayuntamientos canarios
mediante la institución de la delegación o, en el caso que sea
exigible un mayor control central a través de la asignación de
servicios a los Cabildos Insulares para su g..tión ordinaria.

Cierra el e1enoo de técnicas de traslación de funcion.. previstas
por la Ley, el reconocimiento de un instrumento que, huérfano de
toda regulación, ba sido muy utilizado desde el ilucio de la aetuaI
etapa oonstitucional por las Administracion.. Públicas para autoli
mitar sus respectivas esferas de autonomía en aras a la consecución
de finalidades oomun.. de interés públioo. Se trata de los convenios
o acuerdos interadministrativos permitidos y auspiciados por la
Ley como técnica útil de oolaboración concreta entre el Gobierno
de Canarias, de un lado, y los Cabildos Y Municipios, de otro.

La Ley regula el régimen jurldico, la organización y funciona
miento de la Administración proj)ia de la Comunidad Autónoma
inspirándose en los criterios de flexibilidad y máxima funcionali
dad, renunciando a la congelación lepl de una determinada
estructura administrativa, y permitiendo, en cambio, al responsable
POlItico de tal Administración, organizar libremente la -misma de
forma que pueda darae inmediata satisfacción a las necesidades e
intereses sociales a los que aquélla sirve.

Afronta la Ley la regulactón de los Cabildos Insulares en su
doble consideración de Instituciones de la Comunidad Autónoma
y de Entidad.. Locales. En el primero de ..tos aspectos se
desarrollan las facultad.. conferidas a los mismos por el Estatuto
de Autonomía en las materias de iniciativa legislativa ante el
Parlamento R"$ionaI, representación ordinaria del Gobierno de
Canarias y ejerctcio de ~mpetencias administrativas propias de
la Comunidad Autónom Como Entidades Locales se desarrollan
los diversos sistemas de a ·bución de competencias propias de su
esfera de autonomía constItucionalmente garantizada iniciándose
ya la incorporación a tal esfera de concretas funciones administrati·
vas basta ahora prestadas por la Administración de la Comunidad
Autónoma. Renuncia, sin embargo, la Ley a dietar normas suplettr
rias sobre la organización y funcionamiento de los Cabildos
Insulares en aras de no incidir en absoluto en su autonomía.

La Ley aborda también la normación de los municipios
canarios como Entidades Locales mediante su remisión a la Ley
reguladora de las Bases del~en LocaL No obstante lo anterior,
se procede a un pormenorizado desarrollo de las normas de
organización y funcionamiento municipal contenidas en la citada
Ley Básica. As! los Ayuntamientos que carezcan de los medios
suficientes para dietar su propio reglamento interno, o en tanto no
aprueben el mismo, puedan tener un marco jurídico suficiente
mente delimitado para encauzar la actividad representativa de los
intereses locales atribuida a sus respectivos órganos de Gobierno y
Administración.

Las líneas básicas y las razones o técnicas que sirven a la
voluntad de la Ley bao quedado expu..tas y sólo terminan
comprendiéndose con la articulación de las disP."sicion.. que la
cierran, que significan medidas de prudencia y agllidad administra
tiva para evitar vaCÍOS y distorsiones que, de no preverse, impiden
o pueden causar graves perjuicios a la vigencia de la norma. La Ley
enmarca, por tanto, al conjunto de los mecanismos jurídicos Que
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sirven a una voluntad integradora de distribución de Competencias
que hagan posible una actividad pública eficaz, desplegada tanto a
partir de la entrada en vigor de la Ley como en el futuro desarrollo
de cada sector de la acción administrativa, siempre sometida a tos
controles políticos que nuestra estructura democrática exige.

TITULO PRIMERO

Disposiciones aeneraIes

CAPITUW PRIMERO

Las AdmlnIstraelGIle Pllbllcu de Caaarlaa

Artículo 1.0 1. El. Gobierno de Canarias; conforme a las
normas del Estatuto de Autonomía, en los térmioos de la presente
Ley y bajo el control politico del Parlamento, ejerce las funciones
ejecutivas y administrativas que le corresponden 1" coordina, en
todo caso, el funcionamiento de las Administraciones Públicas
canarias.

2. La orpnización de las Administraciones Públicas de Cana
rias responderá a los principios de eficacia, economía y máxima
proximidad a los ciudadanos.

Art. 2.· 1. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma constituye e! instrumento para e! ejercicio de las
funciones administrativas y la prestación de los servicios que dicha
Comunidad debe realizar directamente.

2. Corresponde a! Gobierno de Canarias; de acuerdo con esta
Ley, la orpnización de la Administración de la Comunidad
Autónoma. En todo caso, ésta se ajus~ en su orpnización y
caracteristicas, a! fin que la justifique y se articulará, según las
exigencias de la actividad de que se trate.

Art. 3.·· 1. Los Cabildos Insulares son, simultáneamente,
órganos de gobierno y administración de cada isla e Instituciones
de la Comunidad Autónoma.

2. La posición juridica de los Cabildos. en cuanto órganos de
gobierno de la Entidad Local isla, se determinanl por la legislación
básica del Estado y la que diete la Comunidad Autónoma en
desarrollo de aquélla y su dotación competencial se sujetará a las
disposiciones sectoriales.

3. En cuanto Instituciones de la Comunidad Autónoma, los
Cabildos ejercen competencias y prestan servicios de ésta en los
terminos de la presente Ley.

Art. 4.· Los Ayuntamientos canarios son los órganos de
gobierno y administración de los municipios en que se org,anizan
territorialmente las islas. Gozan de autonomíaS para la gestión
de los intereses que representan conforme a la 7/1985, de 2 de
abril, regu\adora de las Bases del Régimen

Art. 3.· Se podrán establecer además, las si¡uientes Entidades
Locales en Canarias:

a) Las de ámbito territorial inferior a! municipio (barrios y
pagos).

b) Las áreas metropolitanas.
e) las mancomunidades de municipios.

CAPITULO 11

Slste_ de competendaa adminlstratiYu

Art. 6.· 1. Las Administraciones Públicas canarias aseguran,
en su conjunto, el cumplimiento de las funciones administrativas
derivadas de las competencias asumidas por la Comunidad Aut~

noma en virtud de la Ley Orgánica 10/1982, de lO de !'!insto, de
Estatuto de Autonomla de Canarias; la Ley Or¡¡ánica I!f1982, de
!O de agosto, de Transferencia de CompetenCUl! de T.tularidad
Estatal, o de cualquier otra disposición estatal.

2. El Parlamento de Canarias; en ejercicio de 50 potestad
lesislativa, podrá atribuir competencias a las diferentes administra
ciones por cualquiera de los títulos y con ajuste a los principios y
las reglas establecidos en el Estatuto de Autonomía de C8narias, en
la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local Yen la presente
Ley.

Mediante la conespondiente le¡islación autonómica se habilita
rá al Gobierno de Canarias para que, por medio de los pertinentes
Decretos, proceda a 50 desarrollo y ejecución.

3. Corresponden a la Administración Pública de la Comuni
dad Autónoma de Canarias todas aquellas competencias adminis
trativas que, derivando del Estatuto de Autonomla, de la Ley
~ca 11/1982, de 10 de allOslO, o de otra Ley del Estado, no se
atnbuyan expresamente por e! Parlamento a ninguna otra instancia
territorial de Canarias.

Art. 7.· El ejercicio de las competencias a las que se refiere e!
artículo anterior corresponderá a la Administración propia de la

Comunidad Autónoma de Canarias siempre que, además de estar
implicado un interés general de la Resión, concumtn cualquiera de
las siguientes circunstancias:

al Que la adecuada satisfacción de! inteRls público y la defensa
de los pnncipios rectores establecidos en los articulos l y 5.2 del
Esta!uto de Autonomía, hagan PrecÍ5<! el desempeño reglOna! de las
funClOnes que abarque la competencta.

bl Que la naturaleza de la actividad o e! ",rvicio prestado
impongan 50 ~r¡anízaciónregional por razones sociales, de eficaclll
o de econom.J.a.

Art. 8.0 1. Cuando no se aprecien las circunstancias previs
tas en los apartados a) y b) del ai1iC!Jlo anterior,.ni e!in~ 8eneral
al que sirve la.oompetencta exIja una 8CClón ac;imtrnstra~v.a
regional y los principios de eficacia, economía y máxima prox.m.
dad a tos ciuda.danos así lo aconsejen en el caso concreto, el
ejercicio de la competencia se asignará a los Cabildos Insulares a
titulo de gestión ordinaria como Institucio_ de la Comumdad
Autónoma, sin perjuicio de la retención por la Administración
Autonómica de la plena disposición sobre dicha competet¡cia
conforme a esta Ley. '. ..

2. En e! 5Opuesto de que esta última reserva de la dlsposletón
sobre la competencia no sea indispensable para la adecuada
protección del interés general resioual, la atribución de la. compe
tencia a los Cabildos Insulares se hará a titulo de delepetón y en
idéntica condición de Instituciones de la Comunidad.

3. No serán trasladables a los Cabildos Insulares las funciones
normativas, de planificación y coordinación en relaetón con
competencia a\guna de carácter regional.

Art. 9.° l.' Para la efectividad de la autonomía de los entes
locales en Canarias; el lesis1ador, a! ejercer su potestad en las
materias de la competencia de la Comunidad Autónoma y regular
la acción administrativa en las mísmas, deberá:

a) Respetar y, en su caso, ampliar las competencias directa
mente atribuidas a los Entes locales por la le¡islación sectonal del
Estado que tenga carácter básico, conforme a lo dispuesto en el
articulo 2.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba...
del Régimen Local. .

b) Atribuir a los Entes locales las competenctas que procedan
conforme a las reglas y los principios enunciados en los artículos
2.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de l~s Bases del
Régimen Local, y 21.2 y 22.3 del Estatuto de Autonomlll y, en todo
caso en las materias enumeradas en los articulos 25 y 36 de la
indib.da Ley de Bases. Las competencias atribuidas a los Cabildos
Insulares y Ayuntamientos por este procedim.iento, se ejercerán ~r
éstos como competencias propias en régimen de autonomía,. SIn
peljuicio de su planificación y coordinación por la ComUnIdad
Autónoma mediante las técnicas previstas en la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma .de
Canarias y los Cabildos Insulares podrán actuar s11l! competenCUl!
pro¡>ias a través de las Entidades Locales: mun.etpales. de su
temtorio mediante· las técnicas de ttaslación del e¡emeto de
funciones regu\adas en el articulo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las liases del Résimen Local.

CAPITULO III

Jleladones adm1n1strat1.aa

Art. 10. Las Administraciones Públicas canarias deberán ate
nerse en sus relaciones recíprocas a los principios contenidos en el
articulo 55 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Loca!, asi
como a los preceptos de este capítulo.

Art. 11. 1. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias actuará sus com~tencias administrativas
propias mediante encomienda para la gestIón ordinaria de servicios
o la delegación a los Cabildos Insulares en los casos previstos por
los números 1 y 2 del articulo 8.· de la presente Ley.

2. La encomíenda para la (estión ordinaria o la delegación se
dispondrán, de acuerdo con las Leyes de la Comunidad Autónoma
de Canarias reguladoras de los diversos sectores de la acción
pública de 50 competencia, mediante Decreto del Gobierno de
Canarias publicado en el «IIoletin Oficia! de Canaria....

3. Las delegaciones a que se refieren los anteriores apartados
de este artículo. no podrán efectuarse en favor de uno o vanos
Cabildos Insulares con carácter singular, sino que habrán de
atribuirse con carácter general a todos los Cabildos del Archipié-

~. Las encomíendas para la gestión ordinaria anteriormente
referidas no podrán efectuarse de forma discriminatoria en favor de
uno o varios Cabildos.

J
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5. La gestión ordinaria o la delegacióo en nin¡úo caso
modificará la titularidad autonómica de la competencia adminis
trativa que tenga por objeto y se ajustará al ré¡imen jurídico
regulado en los articulas siguientes.

SECCIÓN 1.- ENCOMIENDA DE GESTIÓN ORDINAIUA DE SER.VIClOS

Art. 12. 1. La disposición que encomienda la gestión ordina
ria de servicios concretará el alcance, contenido, condiciones y
duración de ésta, Y detenninanI la correspondiente dotación
económica de instalación y demás medios materiales, que aseguren
la prestación efectiva de los mismos.

2. Igualmente, la disposición indicará el personal al servicio
de la Comunidad Autónoma que deba pasar a deseml?"ilar puestos
de trabajo dependientes del Cabildo Insular destinatano. En ningún
caso la encomienda podrá suponer alteración de la relación de
empleo ni de la condición de funcionario o contratado de la
Comunidad Autónoma de Canarias. Las retribuciones se satisfarán
por el Cabildo Insular respeetivo con cargo a los créditos habilita
dos al efecto por los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma.

3. El ré¡imen patrimonial de los bienes, derechos y obligacio
nes afectos a los servicios encomendados en rqimen de gestión
ordinaria a los Cabildos Insulares será el previsto en el articulo 15.3
de la presente Ley.

4. En los correspondientes capítulos de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma, se consignarán separada
mente los créditos precisos para que los Cabildos Insulares puedan
ejercitar las funciones encomendadas pudiendo disponer de ello
desde su entrada en vigor. con sujeción al régimen Jurídico de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, Ya la
Ley de Presupuestos. La función interventora de los CItados
créditos corresponderá, en todo caso, a la Intervención General de
la Comunidad Autónoma.

Art. 13. 1. En. la disposición por la 'lI!" se encomiendan
seTVICIOS de la Adminislrac1ón de la ComuDIdad para su gestión
ordinaria por los Cabildos Insulares, se concretarán los instrumen
tos re~rvados al Gobiqno de Canarias para diri¡ir y controlar su
eJerCICIO.

2. Podrán atrib~ a la Administración de la Comunidad
Autónoma además de los instrumentos previstos en el articulo 16
de esta Ley, los siguientes:

a) La fijación de módulos de funcionamiento y fijación de
niveles de rendimientos mínimos de los servicios.

b) La potestad para organizar los servicios encomendados.
c) 4- potestad de dietar instrucciones particulares y órdenes

de servICiOS.

3. La ,estióD ordinaria de los servicios encomendados com·
prenderá Siempre la tramitación de los expedientes hasta la
elaboración de la oportuna propuesta de resolución. La norma
habilitante de la aslgIlación podrá atribuir expresamente a los
Cabildos Insulares potestades resolutorias.

Art. 14. 1. En caso de incumplimiento por los Cabildos
Insulares de las directrices y controles previstos en el articulo
anterior. el Gobierno de Canarias, previa advertencia expresa y si
no fuera atendida ésta en el plazo de quince días, mediante Decreto
publicado en el «Boletín Oficial de Canarias», podrá suspender o
dejar sin efecto la encomienda y ejecutar directamente la compe
tenCIa.

2. De las disposiciones que suspendan o dejen sin efecto la
encomienda, se dará cuenta al Parlamento de Canarias, que
resolverá sobre la procedencia de la decisión del Gobierno,
levantando la suspensión o acoTdando la revocación del ejercicio
de la facultad encomendada.

SECCI6Ñ.2.& DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

Art. 15. 1. La disposición que delegue una competencia
administrativa concretará el alcance, contenido, condiciones y
duración de ésta, así como los medios personales, materiales y
económicos que el Gobierno de Canarias entregue para su ejercicio.

2. El personal asignado a un Cabildo Insular como consecuen
cia de una delegación se integrará en su organización administra
tiva y dependerá del mismo funcionalmente, pero sin perder su
condición de personal de la Comunidad Autónoma.

3. Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a las compe
tencias delegadas continuarán formando parte del patrimonio de la
Comunidaá Autónoma de Canarias, sin peljuicio de su afectación
al Cabildo Insular delegado.

4. En los correspondientes capítulos de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma se consignarán separada
mente los créditos precisos para que los Cabildos Insulares puedan
ejercitar las competencias delegadas.

Aprobada la Ley de Presupuestos, la Administración Financiera
de la Comunidad Autónoma transferirá los créditos autorizados al
correspondiente Cabildo Insular, mediante cuatro entregas iguales
trimestrales verificadas en los meses de marzo, junio, agosto y
nOVIembre.

5. Sin pe¡juicio de lo dispuesto en el número anterior, los
Cabildas Insul8res podrán conSIgnar en sus respectivos presupues
tos los crMitos que estimen convenientes para aumentar la eficacia
de los servicios delegados.

Art. 16. A fin de asegurar el control y dirección de la ejecución
por los Cabildos Insulares de las competencias delegadas corres
ponde a la Administración de la Comunidad Autónoma:

a) La potestad repamentaria externa, sin peljuicio de la
competencia autoorgamzatoria del Cabildo Insular delegado.

b) La resolución de los recursos de aJzada que se interpongan
contra los actos .del Cabildo Insular, con la facultad de suspender
la ejecución del acto recurrido en los supuestos previstos en la
legislación básica del Estado.

c) La potestad de revisión de oficio de los actos del Cabildo
Insular.

d) La alta inspección sobre los servicios, que comprenderá las
siguientes facultades:

1. Dictar circulares, instrucciones técnicas y directrices de

carát""R=- información sobre la gestión de las competencias

de1"d~equerir al Presidente del Cabildo para que subsane las
deficiencias observadas en la gestión.

4. Proponer al Gobierno de Canarias dejar sin efecto la
delegación.

e) La emisión de informes preceptivos e incluso vinculantes,
por parte de SUS ÓI¡llDOS, cuando así lo prevea la legislación
sectorial.

l) La facultad de convocar conferencias sectoriales baio la
preSIdencia del Consejero correspondiente del Gobierno de Cana
rias con objeto de tratar la P!"b1emática general del sector y
coordinar la adopción de medidas.

Art. 17. l. En el caso de incumplimiento de las normas
reguladoras de las competencias delegadas, obstaculización de la
laDor inspoetora, o, en general, deficiente gestión de los servicios,
e! Gobierno de Canarias advertirá expresamente al Cabildo Insular
para que sean corregidas en un p-lazo no superior a un mes, salvo
cuando aquéllas fueran susceptibles de producir daños graves o
irreparables, en las que el plazo se reducirá a quince días.

2. Si la advertencia no fuera atendida en los plazos indicados
en el apartado anterior, el Gobierno de Canarias, mediante Decreto
publicado en el «Boletín Oficial de Canarias», podrá dejar sin
efecto la delegación y ejecutar a través de su Administra9ón propia
la competencia delegada. La publicación del Decreto llevará
consigo automáticamente la reintegración a la Administración de la
Comunidad de los medios y recursos entregados al Cabildo Insular
con ocasión de la delegación.

3. De la disposición que deja sin efecto la delegación se dará
cuenta al Parlamento de Canarias, que resolverá sobre la proceden
cia de la decisión del Gobierno, levantando la revocación o
ratificando la misma.

SECCIÓN 3.' CoNVENIOS DE COLABORACIÓN
Y SocIEDADES MIXTAS

Art. 18. 1. El Gobierno de Canarias con los Ayuntamientos
y Cabildos Insulares y éstos con los Ayuntamientos de su isla,
podrán celebrar convenios en los que establezcan .libremente los
mstrumentos de colaboración previstos para la consecución de
fines comunes de interés público.

2. A través de los convenios de colaboración las partes podrán
coordinar sus poUticas de fomento dirigidas a UD mismo sector.
distribuir las subvenciones oto~ por una de ellas con referen
cia al ámbito territorial o poblaCión de otra, ejecutar puntualmente
obras o servicios de la competencia de una de las partes, compartir
las sedes, locales o edificios que sean precisos para el desarrollo de
competencias concurrentes, ceder y aceptar la cesión de uso de
bienes patrimoniales, desarrollar actividades de carácter prestacio
na! y adoptar las medidas oportunas para alcanzar cualquier otra
finalidad de contenido análoso a las anteriores.

3. En especial, los Cabildos Insulares podrán suscribir con
todos o alguno de los Municipios de su isla convenios ~
garantizar el acceso de la población al conjunto de los seTVIcios
municipales y la mayor eficacia deJa prestación de éstos.

Art. 19. 1. Por la Administración de la Comunidad Autó
noma suscribirán los convenios de colaboración los titulares de los
departamentos competentes por razón de la materia. dando cuenta
al Gobierno de Canarias.
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2. será preciso el previo acuerdo del Gobierno de Canarias
para la celebración de convenios de colaboración que impliquen
obligaciones de contenido económico.

3. las Entidades locales actuarán en los convenios a través de
su Presidente, previa autorización expresa del Pleno de la Corpora
ción otorgada por la mayoria simple de los asistentes a la sesión.
salvo que el convenio se refiera a materias en las que se exija el
voto favorable de la mayoria absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

4, Trimestralmente se dará cuenta a la Comisión de Desarro
110 Auwnómico y Administración Territorial del Parlamento de
Canarias de los convenios de colaboración suscritos por el
Gobierno de Canarias con las Entidades Locales. '

Art. 20. 1. Para la prestación de servicios con contenido
económico que no impliquen el ejercicio de autoridad y que afecten
a los intereses de dos o más Administraciones Públicas se podrán
constituir Sociedades Anónimas cuyo capital pertenezca total o
mayoritariamente a las Entidades afectadas.

2. Los acuerdos de constitución. participación o adquisición
de títulos representativos del capital de las citadas Sociedades se
adoptarán por las Administraciones interesadas en la forma pre
vista en las normas reguladoras de sus respectivos patrimonios.

3. Cuando las Sociedades conxtituidas al amparo de los
números anteriores tengan la condición de Empresas PÚblicas de la
Comunidad Autónoma, su régimen jurídico se adecuará al de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

SECCIÓN 4.· RELACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA CON LAS ENTIDADES LocALES

Art. 21. 1. La Comunidad Autónoma coordina las politicas
fiscales, financieras, presupuestarias y de endeudamiento de los
Cabildos Insulares y de los Ayunlam1entos, en todos los aspectos
de las mismas que puedan afectar a los intereses ¡enerales de la
región.

2. La coordinación. que en ningún caso limitará la autonomia
financiera de las Corporaciones locales garantizada por la Constitu
ción y el Estatuto de Autonomía, se reaIizanI mediante la aproba
ción por Ley del Parlamento de Canarias de un Plan Cuatrienal en
el que se fijen los objetivos de ingresos, los máximos gastos y los
limites de endeudamiento de las Administraciones canarias.

3. El proyecto del Plan previsto en el número anterior será
elaborado por el Gobierno de Canarias, previo infonnepreceptivo
de la Comisión de Administración Territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

4. Aprobado el Plan, sus direclrices orientarán a los Cabildos
Insulares y a los municipios en el ejercicio de sus potestades.

5, El Plan vinculará las pollticas de fomento, transferencia y
subvención del Gobierno Autónomo de Canarias.

6. El Gobierno de Canarias remitirá anualmente al Parla
mento una Memoria explicativa del grado de cumplimiento de los
objetivos trazados por el Plan.

Art. 22. 1. las Entidades Locales canarias deberán remitir
periódicamente información sobre su actividad a la Administra
ción de la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en la
legislación básica estala1 y en esta Ley.

2. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autó
noma, con el fin de comprobar la efectividad de la aplicación de la
legislación autonómica, podrá recabar y obtener información
concreta sobre la actividad insular Y municipal e incluso la
exhibición o remisión de ~pia autorizada de expedientes adminis
trativos y la emisión de informes.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará la
participación de los representantes legales de las Entidades Locales
canarias en los procedimientos de planificación, programación y
gestión de obras y servicios que les afecten directamen~ mediante
los instrumentos que al efecto.Fn,?c:rsa la Comisión de Admini..
tración Territorial de la Com' Autónoma de Canarias ¡>re-
vista en el articulo 24 de esta Ley. .

Art. 23. 1. El Gobierno de Canarias podrá coordinar el
ejercicio de las competencias propias de los Cabildos losulares Yde
los Municipios de su territorio cuando sea expresamente autori~

zado para ello por Ley del Parlamento de Canarias y con el
contenido y garantlas previstas en la legislación básica estatal.

2. La coordinación de la actividad de los Cabildos losulares a
que se refiere el articulo 22.4 del Estatuto de Autonomia de
Canarias, se reaIizanI por el Gobierno de Canarias, oida la
Comi.ión de Administración Territorial, pudiendo definir para ello
los adecuados planes sectoriales de interés general que, una vez
aprobado., serán objeto de examen por el Pailamento de Canarias.

Art. 24. 1. La Comisión de Administración Territorial de la
Comunidad Autónoma de Canarias es el órgano para la colabora
ción pennanente entre la Administración de dicba Comunidad y la
de las Entidades Locales.

2. La Comisión de Administración Territorial será presidida
por el Vicepresidente del Gobierno de Canarias.

3. Estará compuesta por un número igual de representantes de
la Administración de la Comunidad Autónoma y de las Admini~
traciones Locales.

Uno. La representación de la Comunidad Autónoma se inte·
grará por:

a) Los Consejeros competentes en materia de régimen local y
hacienda, con carácter permanente.

b) Los Consejeros competentes en la materia en razón de los
asuntos a tratar.

e) El resto de miembros que designe el Gobierno al objeto de
complelar la paridad establecida.

Dos. las Entidades locales estarán representadas por:
a) Los Presidentes de los siete Cabildos Insulares.
b) Los Alcaldes de los dos municipios que son sede de la

capitalidad regional.
e) Un Alcalde representante del resto de las Corporaciones

Municipales por cada una de las islas.
4. Uno. Corresponderá a la Comisión de Administración

Territorial emitir infonnes, dictámenes y pareceres acerca de los
criterios precisos para la efectividad de la coordinación ycolabora
ción entre las Administraciones Públicas de la Comumdad Autó
noma de Canarias.

Dos. Corresponden asimismo a la Comisión los siguientes
cometidos:

a) Información conjunta de carácter fiscal y financiero.
b) Previsiones en relación al endeudatuiento público, autonó

mico e insular, así como el seguimiento y evaluación de resultados
de los mismos.

el Medidas tendentes a la armonización tributaria en el
mubito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

d) Armonización de criterios en orden a la polltica presupues
taria y la actividad financiera del sector público de la Comunidad
Autónoma, de los Cabildos Insulares y municipios.

e) Informar los estudios sobre actualización y reforma del
Régimen Económico Fiscal para Canarias.

f) Armonización o conjunción de criterios en la política de
inversiones PÚblicas de la Comunidad Autónoma, los Cabildos
Insulares y municipios.

5. El Gobierno de Canarias resJam~tará el funcionamiento
de esta Comisión. .

Art. 25. Corresponde al Gobierno de la Comunidad Autó
noma de Canarias la facultad de resolver los conflictos de comp<;
teoeias entre los diversos Entes locales dé su mubito territorial,
antes de la intervención de la jurisdicción eontencioso-administra
tíva.

Art. 26. 1. Cuando la Administración de la Comunidad
considere, en el ámbito de sus competencias, que un acto o acuerdo
de una Entidad Local infringe el ordenantiento jurídico, podrá
requerirle para que anule dicho acto o acuerdo.

2. El requerimiento practicado por el Consejero competente
en materia de Régimen Local, deberá ser motivado y expresar la
normativa que se estime vulnerada. formulándose en el plazo de
quince dios bábiles a partir de la recepción de la comunicación del
acuerdo.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma a través de
los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias, podrá impugnar
los actos y acuerdos de las Entidades Locales ante la jurisdicción
contencioso-administratíva, en los términos previstos en los artícu
los 6S y 66 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local,

Art. 27. El abono de los gastos ocasionados a la Administra
ción Autonómica de Canarias como consecuencia de las medidas
adoptadas en uso de la potestad de sustitución de las Corporaciones
Locales, conferida por el articulo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
se exigirán de la Entidad Local deudora como ingresos de derecho
público.

Art. 28. La facultad atribuida al Gobierno de Canarias por el
articulo 61 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local se
ejercerá a~uesta del Consejero competente en la materia de
Régimen previo informe del Consejo Consultivo de Cana
rias y dando cuenta al Parlamento de Canarias.

TITULO n
De la Adminlstnld60 Pública

de la Comunidad Autónoma de Canarias

Art. 29. La Administración de la Comunidad Autónoma sirve
con ob,ieúvidad los intereses generales, actúa de acuerdo con los
principtos constitucionales y estatutarios y con sometimiento pleno
a la Ley y al Derecho.
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Art. 30. 1. Bajo la superior dirección del Presidente del
Gobierno de Cananas y dentro de los límites del Estatuto de
Autonomía la Administración de la Comunidad Autónoma se
organiza en Consejerías.

2. Cada una de las Consejerías tendrá atribuidas la gestión de
los sen~cios de áreas determinadas de la acción pública propias de
la competencia de la Comunidad.

3. la sede de las Consejerías se detenninará según el principio
de capitalidad compartida reconocido en el articulo 3.1 del Estatuto
de Autonomía.

4. la estructura central y territorial de las Consejerías será
aprobada por Decreto del Gobierno de Canarlas, a propuesta
conjunta del titular del Departamento afectado y del competente en
materia de organización administrativa.

S. Los órganos de las Consejerlas con categoría i¡uaI o inferior
a Servicio serán creados o extinguidos por el titular del Departa·
mento, previa autorización del Presidente.

6. De dicha estructura central y territorial se dará cuenta al
Parlamento de Canarias.

Art. 31. 1. El Gobierno de Canarias, dentro de los límites
estatutarios y en el marco de lo dispuesto en la presente Ley. podrá
detenninar mediante Decreto:

a) El número, denominación y competencias de las Conseje
rías Que integran SU Administración.

b) Los órganos centrales y territoriales, eeneraIes y especiales
que sean precisos para la gest!6n de los servIcios.

2. De los acuerdos adoptados en uso de la fucultad conferida
e~ el apartado a) del número anterior se dará cuenta al Parlamento
de Canarias, en forma de comunicación para su debate posterior en
el Pleno. .

Art. 32. 1. Los Consejeros dirigen ·sus respectivos Departa.
mentos y en tal condición les corresponde: '

a) Ejercer la iniciativa, dirección e inspección de todos los
servIcios de la Consejería y las fucultades que le correspondan
respecto a los Organismos Autónomos adscritos B la niisma.

b) Desempeñar la Jefiltura Superior de Personal.
c) Nombrar y cesar a los titulares de puestos de trabajo de

libre designación.
d) Otorgar o proponer, en su caso, las recompensas que

procedan. '
e) Resolver, en última instancia, dentro de la vIa administra·

tiva, cuando no corresponda a una autoridad inferior, los recursos
promovidos contra las resoluciones de los Organismos y Autorida
des de la Consejería.

t) Resolver los recursos de alzada interpuestos conta los actos
dictados por los Cabildos Insulares en ejercicio de competencias
delegadas.

g) Incoar y resolver los expedientes de revisión de oficio de los
actos del propio Departamento y de los Cabildos Insulares dictados
en ejercicio de competencias delegadas.

h) Resolver los conflictos de atribuciones que swja:i1 entre
autoridades administrativas dependientes del Departamento y
suscitarlos con otras Consejerías.

i) Suscitar cuestiones de competencia.
j) Disponer los gastos propios de los Servicios de su Conseje

ría no reservados al Gobierno de Canarias, dentro del importe de
los créditos autorizados e interesar del órgano competente la
ordenación de los pagos.

k) Finnar en nombre de la Comunidad Autónoma los contra
tos y Convenios de colaboración relativos a asuntos de su Conseje
ría.

1) Ejecutar los acuerdos del Gobierno de CanarIas reImdos al
ámbito de competencias de su Consejería.

m) y cualesquiera otras fucultades que les atribuyan las leyes.

2. Los restantes órganos de la Administración propia de la
ComunidadAmónoma~las~mpetencias-que-les-oom:spon
dan, conforme a las normas que los regulen.

Art. 33. 1. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma adecua sus estrocturas y ordena su funcionamiento a la
consecución de las mejores prestaciones públicas, con la mayor
economía de medios que permita el cumplimiento de los fines que
tiene encomendados, confonne a 10 dispuesto en el titulo 1 de la
presente Ley.

2. la creación de todo órpno administrativo que suponga un
incremento del gasto público irá precedida por un estudio econó
mico de los costes de instalación y funcionamiento y del rendi
miento de utilidad de sus servicios, así como de la Justificación
razonada de su procedencia conforme a los criterios previstos en el
articulo 7.° de esta Ley.

Art. 34. l.' La Administración Pública de la Comunidad se
establece, funciona y actúa bajo el principio de ordenación jerár·
Quica de sus órganos.

2. La competencia se ejerce por los órganos que expresamente
la tengan atribuida, lÍO pel)uicio de lo establecido en los números
siguientes.

3. El ejercicio de las competencias propias podrá ser delegado
en el ÓI)llUlO que, por la aplicación del pnnctpio de eficacia, sea más
idóneo para ello.

4. Las de1epciones podrán ser avocadas por el órgano dele
pote, con cárá<:ter aeneraI o para la resolución de un detennioado
expediente.

S. Las delepciones y las avoeaciones de carácter ","eral que
se efectúen de acuerdo con los números anteriores deberán ser
publicadas, para surtir efectos, en el «Iloletín Oficial de Canarias».

Art. 3S. Las actuaciones ejecutadas por los ótJanos regionales
o territoriales de la Administración de la Comumdad Autónoma,
asl como los actos administrativos emanados de los ÓI)llUlOS de los
Cabildos Insulares o Ayuntamientos canarios en el ejercicio de
competencias delegadas o encomendadas por la Comumdad Autó
noma se imputarán a aquélla a los efectos de la responsabilidad
patrimonial y de la representación y defensa en juicio... que. se
llevará a cabo tlOf los Servicios Jurldicos del Gobierno de uwarias.

Art. 36. 1: La responsabilidad patrimonial de la Administra
ción de la Comunidad Autónoma será exi¡ible en los ténnioos
establecidos por la IesisIación básica del Estado, de acuerdo con lo
dispuesto en el anlcuIo 106.2 de la Constitución Española.

2. Los actos de la Administración Pública de la Comunidad
sujetos al Derecho Administrativo se adoptarán confonne a las
nonnas de proeedimiento establecido 1i"'r la lcpslación estatal,
salvo en el caso de proeedimientos especiales regulados por Ley de
la Comunidad Autónoma en el mareo de las competencias legislati
vas conferidas por el Estatuto de Autonomía.

Art. 37. En ejercicio de sus competencias la Administración de
la Comunidad~ de las potestades y privilegios reconocidos a
la Administractón del Estado y, en todo caso, los siguientes:

a) La presunei6n de legitimidad y la ejecutoriedad de sus
actos. así como los poderes de ejecución forzosa y de revisión en
vía administrativa. .

b) La potestad expropiatoría, incluida la declaración de
llre"nte ocupación de los bienes afectados y el ejercicio de las
restantes competencias de la legislación expropiotoría atribuidas a
la Administración del Estado cuando se trate de materla de
competencia de la Comunidad Autónoma.

c) Los poderes de investigación, desliode y recuperación de
oficio en materia de bienes.

d) La potestad de sanción, dentro de los límites que establezca
el ordenamiento jurídico.

e) La fucultad de utilización del ~iento de apremio.
t) La representación y defensa en Juicio por los Letrados de los

Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias,
S) La inembargabilidad de sus bienes y derecbos, as! como los

privilegios de prelación, prelerencia y demás reconocidos a la
Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, lÍO peIjuicio de los
que correspondan en esta materla a la Hacienda Pública del Estado
y en igualdad de derecbos con las demás Comunidades Autónomas.

h) La exención de toda obligaci6n de garantla o caución ante
cualquier Organismo administrativo o Tribunal jurisdiccional.

TITULO III

De los Cabildos Insulares

CAPITULO PRIMERO

Los CabUd.. Insolares como Instltudones
de la ComIJll1dad A_

Art. 3S. Los Cabildos Insulares, como Instituciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, ostentan iniciativa legislativa
en el Parlamento de Canarias. colaboran en el desarrollo y
ejecución de los acuerdos del Gobierno de Canarias, asumen la
representación institucional ordinaria del mismo en cada isla y
ejercen competencias de la Administración de la Comunidad
Autónoma en los términos previstos en esta Ley.

Art. 39. La iniciativa legislativa de los Cabildos Insulares a
que se refiere el articulo 11.4 del Estatuto de Autonomia de
CanarIas se~ en cualquier materla sobre la que pueda
pronunciarse . tivamente el Parlamento de Canarias, Asi
mismo, los Cabildos Insulares podrán proponer a la Cámara el
ejercicio de la iniciativa prevista en el articulo 12.e) del Estatuto de
Autonomía de Canarias.

Art. 40. 1. La iniciativa legislativa de los Cabildos 10sulares
se ejerce mediante la presentación de textos articulados aprobados
con la mayoría absoluta del número legal de los miembros de la
Corporación.
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. 2.. El ~~o de presentación de la proposición de ley deberá
mclUIr los slgwentes extremos:

a) El te.~to articulado de la proposicióo de ley, acompañado de
una expoSIClon de motIvos y de los antecedentes que se consideren
necesarios para pronunciarse sobre el mismo.

b) Certificación expedida por el Secretario de la Corporación
y acreciitativa del cumplimiento de los requisitos previstos en este
artículo.

Art. 41. 1. El procedimiento se iniciará mediante la presen
taCIón ante la Mesa del Parlamento de Canarias de la documenta
ción a que se refiere el artículo anterior.

2. Las proposiciones de Ley de los Cabildos Insulares deberán
ser exammadas por la Mesa de la Cámara para la verificación de
los requisitos de admisibilidad, según lo establecido en la preseote
Ley y en el Reglamento de la Asamblea.

3. Será causa de inadmisióo de las proposiciones de ley el
incumplimiento de los requisitos formales y materiales e~dos en
los articulos 39 y 40 de la presente Ley para su presentaetón.

4. La Mesa del Parlamento de Cananas podrá acordar, en su
caso, la acumulación de las iniciativas ejercitadas por dos o más
Cabildos que tengan idéntico objeto O finalidad.

S. La decisión de la Mesa se notificará al Cabildo interesado
y se publicará en el «Boletin Oficial del Parlamento de Canarias».

6. Admitida la proposición de ley se tramitará en la forma
prevenida en el Reglamento del Parlamento de Canarias.

Art. 42. Los Cabildos Insulares, en el ejercicio de la represen
tación ordinaria del Gobierno de Canarias en cada isla, deberán:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y reglamentos de la
Comunidad Autónoma, ejecutando los acuerdos de su Administra
ción que directamente les afecten.

b) Recibir, fechar, registrar y dar curso a toda instancia,
documento, reclamación o recurso que les fueran presentados,
dirigidos al Gobierno o a la Administración de la Comunidad
Autónoma <le Canarias.

e) Establecer en sus respectivas sedes una oficina de informa
ción general al público sobre las actividades de las Administracio
nes Públicas canarias.

d) Representar, a través de su Presidencia, al Gobierno de
Canarias en los actos oficiales que se celebren en la isl~ salvo que
asistan a los mismos el Presidente, el Vicepresidente o alguno de
los Consejeros del Gobierno.

Art. 43. 1. Asimismo, los Cabildos Insulares actúan en su
condición de Instituciones de la Comunidad Autónoma, ejerciendo
las competencias propias de ésta que les seandel~o encomen
dadas por gestión ordinaria de servicios y asUlIllendo las que les
sean transferidas, de conformidad con lo previsto en el capitulo JI
de este titulo.

2. En los términos de la legislación autonómica los Cabildos
ejercerán funciones, por gestión ordinaria o por delegación, en las
sIgUIentes matenas:

1. Asistencia social, servicios sociales y protección de meno-
res.

2. Carreteras.
3. Obras hidráulicas.
4. La administración de los puertos de refugio.
S. Cámaras Oficiales de la Pro¡nedad Urbana.
6. Defensa del consumidor.
1. R~lación de precios y tarifas de servicos públicos de

competenCIa local
8. Marisqueo y acuicultura.
9. Sanidad annnal.
10. Cualesquiera otras que por leyes sectoriales autonómicas

se establezca.

CAPITULO JI

Loo Cabildos Insularea como Entidades Loeal..

Art. 44. Los Cabildos Insulares, como Corporaciones locales,
tienen atribuido el gobierno, la administración y representación de
cada isla y gozan de plena autonomía para el ejercicio de sus
competencias propias.

Art. 4S. 1. Los Cabildos Insulares ejercen las competencias
propias que, de conformidad con la Ley 111985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen LoeaI. \es corresponden para
el cumplimiento de sus fin...

2. Son fines básicos de los Cabildos Insulares garantizar la
prestación integral y adecuada en el territorio insular de los
servicios de competencia municipal y colaborar en la tarea de
coordinación de la Administración Local con la de la Comunidad
Autónoma y la del Estado.

Art. 46. Corresponden a los Cabildos Insulares, con indepen
dencia de la regulación específica de los distintos sectores de la
acción pública, las siguientes competencias:

l." Las reconocidas en el articulo S.o de la Ley de 11 de j u1io
de 1912, sobre Régimen del Archipiélago Canario.

2.a La coordinación de los serviClos municipales de la isla
entre sí para garantizar su prestación integral y adecuada en la
totalidad del territorio insular, supliendo a los Ayuntamientos
cuando la insuficiencia de sus recunos impida la prestación de los
servicios municipales obligatorios o las funciones públicas básicas
establecidas en la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.

3.a La asistencia y la ~peración jurídica. económica y
técnica a los munici~ios. especía.lmente a los de menor capacidad
económica y de gestIón.

4.a La prestación de servicios públicos de carácter supramuni
cipa} que tengan en la isla el ámbito más idóneo de organización.

S." Aprobar los Planes Insulares de Obras y Servicios elabora·
dos en colaboración con los Ayuntamientos de cada isla, de
acuerdo con la legislación vigente en la materia.

6.a El fomento y administración de los intereses peculiares de
la isla.

Art. 47. l. Los Cabildos Insulares asumirán como propias
las funciones que, de conformidad con el artículo 9.° de esta Ley,
les transfieran las Leyes de la Comunidad Autónoma de Canarias
en el ejercicio de las competencias legislativas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior Queda
transferida a los Cabildos Insulares. como competencias propias de
los mismos. la actividad pública en las siguientes materias:

a) Programas insulares de asistencia. asesoramiento técnico y
capacitación de los agricultores.

b) cam¡>añas fito-sanitarias.
e) Granjas experimentales.
d) Caza.
e) Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
f) Fomento de la artesanía.
g) Subropción en la actividad de planes generales urbanísti

cos municipales y en el otorgamiento de licencias de obras.
h) Conservación y policía de carreteras, salvo en las que por

Ley Autonómica sean declaradas de interés regional.
i) Conservación y policía de obras hidráulicas.
j) Administración inSular de las aguas terrestres en los térmi

nos de la legislación autonómica.
k) Policía administrativa de viviendas y conservación del

parque público de viviendas.
1) Transportes interurbanos por carreteras y transportes por

cable.
m) Fomento del turismo insular.
n) Policia de la actividad turística insular, salvo la potestad

sanClonadora y el servicio de inspección.
iI) Fomento de la cultura y deportes.
o) Conservación del PatrimoDlo Histórico-Artístico Insular.
p) Demarcaciones territoriales, alteración de términos y deno

minación oficial de los m'unicipios de la isla. de acuerdo con los
principios que informan los articulos 13 y 14 de la Ley reguladora
de Bases del Régimen Local, previo dictamen del Consejo Consul
tivo de Canarias.

q) Ferias y mercados insulares.
r) Policía de espct:\át:u1os.

3. Sin perjuicio de la POtestad de los Cabildos para la
organización de los servicios y su prestación bajo la propia
responsabilidad, a l~ Comunidad Autónoma corresponderá siem
pre la ordenación básica extema, legislativa y reglamentaria, de las
materias a que se refieran las competencias.

Art. 4g. Para el ejercicio efectivo por los Cabildos de las
competencias transferidas, el Gobierno de Canarias dictará los
correspondientes Decretos de transferencias de funciones y traspa
sos de _servi.ciO.J_ QQnfQro1~__ ª_los principios establecidos en este
artículo y en la disposición transitOria tercera de la presente Ley.

1. Las facultades y servicios transferidos han de mantener
como mínimo el nivel de eficacia que tenían antes de la transferen
cia.

2. En caso de incumplimiento de los requisitos relativos al
régimen de las transferencllls establecidos en esta Ley, el Gobierno
de Canarias advertirá formalmente de eUo al Cabildo Insular, y si
éste mantiene su actitud, el Gobierno podrá suspender a partir de
los tres meses las facultades '1 servicios, dando cuenta de eUo al
Parlamento de Canarias, qwen resolverá la procedencia de la
decisión del Gobierno levantando o confirmando la suspensión e
incluso acordando la revocación del ejercicio de la facultad
transferida.

3. Las transferencias de competencias se entienden atribuidas
a todos los Cabildos Insulares con carácter generaL .
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4. El Gobierno de Canarias, en los Decretos de transferencias
de funciones a los Cabildos Insulares. ~rá incluir aquellas
funciones que, en coherencia con el principJO de la mayor proximi
dad de la Administración a los ciudadanos, pueda ser delegado por
los Cabildos Insulares a los municipios de la isla. Estas dele¡aciones
estarán sometidas a las normas establecidas en el artículo 27 de la
Ley reguladora de las Bases del Régimen I..<>cal.

5. De los actos dietados en el ejercicio de sus competencias
responderán los Cabildos Insulares.

6. No podrá. procederse a ninguna transferencia de competen
cias a los Cabildos Insulares sin la previa determinación de las
modalidades de control sobre su ejercicio que se reserva la
Comunidad Autónoma. Los Decretos de transferencia determina
rán con toda precisión las técnicas jurídicas de control a asumir por
el Gobierno de Canarias sobre el ejercicio por los Cabildos de las
competencias atribuidas.

Art. 49. Hasta tanto se produce la acomodación definitiva de
las Haciendas Tenitoriales a la distribución competencia} resul
tante de la Constitución y del Estatuto de Autonomía, conforme a
las previsiones de los articulos 133 y 142 de dicha Constitución y
22.3 del Estatuto de Autonomía, el R~men Económico-Finan
ciero de las competencias que se determInen como propias de las
islas por la Comunidad Autónoma, de confonnidad con esta Ley,
inclwdas las enumeradas en el articulo 47.2 de la misma, será el
siguiente:

1. La transferencia a los Cabildos Insulares por las Leyes de la
Comunidad Autónoma de competencias admInistrativas, hasta
entonces desarrolladas directamente por la Administración de la
Comunidad Autónoma, requerirá la asignación de los recursos y
medios materiales y personales precisos para el sostenimiento de
los correspondientes servicios bajo el principio de suficiencia
económica, ,

2. Los Cabildos Insulares se subrogarán en la tituJaridad de los
bienes, derechos y obligaciones adscritos al cumplimiento de las
competencías o a la prestación de los correspondientes servicios y
que se concreten por la Comunidad Autónoma, integrándolos en su
patrimonio desde la fecha de la efectividad de la asunción de la
competencia.

3. El personal de- la t.:omUntC1aa Autonoma que que<1e 1ncor~

porado a los Cabildos, se integrará en las correspondientes plantilas
y relaciones de t'uestos de trabajo de estos últimos, respetando los
derechos adquindos y COnservando, desde luego, el de participar en
los concursos que para la provisión de puestos de trabajo convoque
la Comunidad.

Art. SO. 1. Los Cabildos Insulares, en su organización y
funcionamiento, se regirán por sus propios Reglamentos internos
con el límite de lo preceptuado en estas materias por la Ley
reguladora de las Bases del Régimen I..<>cal.

2. La Comunidad Autónoma se reserva la potestad de legislar
sobre los principios necesarios para armonizar las disposiciones de
los Cabildos sobre su organización y funcionamiento, cuando lo
exija el intects general regional.

TITULO IV

De los Municipios canarios

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art. 51. Los municipios canarios, como Entidades Locales
territoriales, dirigidos por-sus órganos de gobierno y representa
ción, gozan de plena autonomía para el ejercicio de sus competen
cias propias.

Art. 52. Son competencias propias de los municipios canarios
las atribuidas por la Ley reguladora de las Bases del Régimen I..<>cal
y las que, en este concepto y dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, les otorguen las leyes del Estado y de la Comunidad
Autónoma al regular los diferentes sectores de la acción pública.
. Art. 53. Los municipios canarios podrán ejercer las competen

Clas que les sean delegadas por las Instituciones de la Comunidad
Autónoma O por otras Entidades locales en los términos y con
sujeción al ~en~tco previsto en la Ley reguladora de las
Bases del RégImen y en la presente Ley.

Art. 54. Los municipios canarios, como Administraciones
Públicas de carácter territorial y dentro de la esfera de sus
competencias, ostentarán las potestades y l'rerro~ atribuidas
por la Ley reguladora de las Bases de Régimen .

Art. 55. 1. Se reconoce a los municipios el derecho a
asociarse con otros en -mancomunidades para la ejecución en
común de obras y servicios determinados en el ámbito de sus
competencias.

2. las mancomunidades tienen personalidad y capacidad
jurídica para el cumplimiento de sus fines específicos y se rigen por
sus Estatutos propios.

CAPITULO II

De la organización de 101 municipios

SECCiÓN La DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES

Art. 56. l. La organizaicón y funcionamiento de los munici
pios canarios se regirá por la legislación básica de Régimen Local
y por sus respectivos Reglamentos ~cos.

2. En defecto de RC$lamento pro¡no, la organización y funcio
namiento de los municipIOS canarios se regirá por la Ley reguladora
de las Bases del Régimen I..<>cal y por 101 preceptos contenidos en
los artículos si¡uientes.

Art. 57. 1. La organización municipal se estructura del
siguiente modo:

a) Son órganos básioos de gobierno y administración del
Ayuntamiento:

El Alcalde.
Los Tenientes de Alcalde.
El Pleno.
La Comisión de Gobiemoy allí donde exis~ en virtud de lo

dispuesto en la Ley.
Los Concejales Delegados, en su caso.

b) Son órganos complementarios para el estudio, asesora
miento, consul~ propuesta y seguimiento de la gestión municipal:
Las Comisiones Mumcipales Informativas, la Comisión Especial de
Cuentas, la Comisión de colaboración con otras Administraciones
Públicas y cualesqniera otras que pudiera crear el Pleno de la
Corporación.

c) Son Entes de gestión descentralizada las Entidades territo
riales inframunicipales Que se constituyan por los municipios de
acuerdo con la presente Ley y la Ley reguladora de las Bases del
Régimen I..<>cal. "

d) Son órganos de gestión desconcentrada y de participación
vecinal las Juntas Municipales de Distrito.

e) Son ófl8nos de participación vecinal los Consejos de
Distrito o Barrio y los Consejos Sectoriales.

2. Son órganos de gestión administrativa los Departamentos,
Servicios, Secciones y Negociados y niveles asimilados en Que se
divide funcionalmente la Administración municipal, agrupados en
servicios generales (de carácter juridico-administrativo y econó
mico-financiero) y finalistas.

3. Son Entes descentralizados para la gestión de los servicios
públicos municipales los Organismos autónomos _y las Sociedades
privadas.

SECCIÓN 2.· DEL ALCALDE

Art. 58. El Alcalde es el Presidente de la Corporación, reprc
senta al Ayuntamiento, dirige el gobierno y la administración
municipal y convoca y preside las sesiones de Pleno, de la
Comisión de Gobierno, en su caso, y de cualesquiera otros órganos
municipales de carácter colegiado.

Art. 59. 1. Las condiClones para el desempeño del cargo de
Alcalde, así como las causas de ineleJibilidad e incompatibilidad y
el procedimiento de elección se ngen por lo dispuesto en la
legislación electoral.

2. Quien resulte proclamado Alcalde prestará juramento o
promesa ante el Pleno en la fonna establecida con carácter general
para todo cargo ~:R~~ y tomará inmediata posesión de su cargo.

3. Si no se presente en la sesión de constitución será
requerido para tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho
horas, igualmente ante el Pleno corporativo, con la advertencia de
que, caso de no hacerlo sin causa justificada, se estará a lo dispuesto
en la legislación electoral para los casos de vacante en la Alcaldia.

Art. 60. El Alcalde podrá renunciar a su cargo sin perder por
ello su condición de Concejal. La renuncia se formulará por escrito
ante el Pleno de la Corporación, que deberá aceptarla.

En tal caso, la vacante se cubrirá en la forma establecida en la
legislación electoral.

El Alcalde que hubiere renunciado a su cargo no podrá volver
a ostentarlo durante el resto del mandato de la Corporación.

Art. 61. 1. Salvo en el supucsto regulado en el articulo 62 de
la presente Ley, vacante la Alcaldía por cualquiera de las causas
establecidas legalmente, la sesión 'extraordinaria para elección de
nuevo Alcalde se celebrará con los requisitos establecidos en la
legislación electoral, dentro de los diez días siguientes a la constata
ción del hecho Que hubiera dado lugar a la vacante.
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2. En ningún caso podrá el Teniente de Alcalde presidir una
sesión que no sea para celebrar el acto de elección de nuevo
Alcalde.

Art. 62. En el supuesto de moción de censura contra el
Alcalde, éste cesará en su cargo en el momento que aquélla
prosperara, siendo proclamado automáticamente el candidato a
Alcalde propuesto por los Concejales que suscriban la moción, de
acuerdo con lo establecido en la legislación electoral general.

Art. 63. Las decisiones del Alcalde se materializarán formal
mente mediante Decretos de la Alcaldía, que serán comunicados a
cuantos tengan interés directo y legitimo en lo decretado.

El Secretario general de la Corporación Uevará un Libro de
Registro de dichos Decretos, que tendrá el carácter de público,
expidiendo las certificaciones del mismo que le fueran solicitadas
por los Concejales o por cualquier persona que tenga interés
directo. Dicho libro se abrirá con los mismos requisitos que el
Libro de Actas.

Las resoluciones del Alcalde, Teniente de Alcalde y Concejales
Delegados, que DO sean de mero trámite, tendrán constanCIa en un
soporte documental que garantice su permanencia y publicidad.
Deberán ser firmadas por la autoridad de que emanen y por el
Secretario, o persona que legalmente le sustituya, que dará fe de su
autenticidad.

Art. 64. El Alcalde es el jefe sU.l"'rior de todo el personal de la
Corporación ejerciendo dicha functón en los siguientes términos:

a) Los Concejales Delegados ejercerán esta jefatura en oombré
del Alcalde sobre el personal del área de su competencia.

b) Los Concejales Presidentes de los Entes de gestión descen
tralizada o de los órpnos de gestión desconcentrada la ejercerán de
igual manera sobre el pen,onaJ asignado a los mismos.

c) Para el ejercíao de la jefatura superior del personal el
Alcalde se verá asistido de los informes y propuestas pertinentes
emitidos por el Concejal Delegado del área, Ente descentralizado u
órgano desconcenttado respectivo. .

d) En cualquier caso el Alcalde podrá poner al frente de la
gestión de personal a un Concejal responsable de la misma.

Todo lo anterior con la reserva de competencias que la Ley
relW1adora de las Bases del Régimen Loca1 bace en su articulo 22
a ravor del Ayuntamiento Pleno.

SECCIÓN 3.a DE LOS TENIENTES DE ALcALDE

Art. 65. Los Tenientes de Alcalde serán desi&nados y revoca
dos por el Alcalde de entre los miembros de 10 Comisión de
Gobierno o, de no existir ésta, de entre los Concejales, en número
que no sobrepase el de un tercio del número 1egaI de la Corpora
ción.

Los Tenientes de Alcalde sustituyen por el orden de su
nombramiento al Alcalde, en los casos de vacante, ausencia, o
enfermedad de éste en los términos signientes:

a) En los casos de vacante la sustitución será efectiva desde el
momento de tener la Corporación constancia legal de haberse
podido producido la misma.

b) 1. En los de ausencia o enfermedad serán requisitos
necesarios para la sustitución, la manifestación expresa por parte
del Alcalde de tal circunstancia. .

2. Coando la ausencia sea superior a cuarenta y ocho boras,
sin previa manifestación o delegación, se producirá la sustitución
de manera automática informándose de ello al Pleno del Ayunta
miento.

cl No será necesaria la manifestación a que se refiere el punto
1 del apartado b) en los casos de catástrofe o infortunio público
contemt~s en el apartado j) del articulo 21 de la Ley reguladora
de las de Régimen Loca1, siempre y ctUUado no se pudiese
localizar al AIca1de con la brevedad neoesaria. En este caso se dará
cuenta al Alcalde de manera inmediata y éste al Pleno.

Art. 66. El Alcalde deberá dar cuenta al Pleno, en la primera
sesión que éste celebre. de los nombramientos 'de los Tenientes de
Alcalde y del contenido de las delegaciones que haya conferido

Todos los nombramientos y delegaciones a los Tenientes de
Alcalde serán realizados previa la aceptación de los interesados.
Para poder renunciar a ellos sen\, a su vez, necesaria la aceptación
de la renuncia por el Alcalde. )

SECCIÓN 4.' DEL PLENO

Art. 67. 1. El Pleno del Ayuntamiento está integrado por
todns los Concejales y lo preside el Alcalde.

2. Corresponde al Pleno las atribuciones que le confiere el
articulo 22.2 de la Ley reguiadora de las Bases del Régimen Local.

Art. 68. Los Concejales. en número no inferior a tres, podrán
constituirse en grupo municipal En ningún caso pueden constituir
grupo municipal separado Concejales que pertenezcan a la misma
lista electoral. Todn Concejal deberá estar adscrito a un grupo
municipal.

La constitución de los grupos municipales se comunicará
mediante escrito dirigido al Alcalde dentro de los cinco dias
siguientes a la constitución de la Corporación.

En dicho escrito, que irá firmado por todos lo Concejales, que
costituyan el grupo, deberá constar la denominación de éste. los
nombres de todos sus miembros, de su Portavoz y de los Conceja
les que en su ausencia puedan sustituirle.

Ningón Concejal podrá formar parte de más de un grupo
municipal. Los que no queden integrados en un grupo municipal,
constituirán el grupo mixto. Igualmente, aquellos que por su
voluntad se separen del grupo por el que fueron elegídos y no se
integraran en otro pasarán a formar parte del grupo mixto.

SECCIÓN S.· DE LA COMISIÓN DE GoBIERNO

Art. 69. En todos los municipios con población superior a
S.OOO habitantes, y en los de menos cuyo Pleno así lo apruebe,
existirá una Comisión de Gobierno.

la Comisión de Gobierno se integra por el Alcalde y un número
de Concejales no superior al tercio de los mismos, nombrados y
separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno.

Art. 70. Corresponde a la Comisión de Gobierno del Ayunta
miento:

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las que el Alcalde o el Pleno les deleguen y las que le

atribuyan las leyes.

SECCiÓN 6.- DE LOS CONCEJALES DELEGADOS

Art. 71.· Son Concejales Delegados aquellos miembros de la
Comisión de Gobierno que de modo indiVIdual y~ -en su condición
de tales, ejercen competencias delegadas por el Alcalde en forma
expresa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Alcalde podrá conferir a otros
Concejales delegaciones para cometidos específicos.

SECCIÓN 7.- DE LOS CONCEJALES

Art. 72. Ostentan la condición de Concejales quienes,
habiendo sido proclamados electos en los términos de la legislación
electoral, toman posesión de su cargo en lá sesión cons~itutiva del
Ayuntamiento o. si no estuvieran en la misma, en el pnmer Pleno
que tras ella se celebre, salvo que por causa justificada la propia
Corporación permita la toma de posesión en un momento poste
rior.

La toma de posesión, que en todo caso se realizará ante el
Pleno. irá precedida de la 'Prestación de juramento o promesa en la
forma establecida con carácter general para todo cargo público.

En caso de no tomar posesión en las condiciones establecidas en
este artículo, se estará a lo dispuesto en la legislación electoral para
los supuestos de vacante de Concejal.

Art. 73. El ejercicin del cargo de Concejal es obligatorio, sin
perjuicio del derecho a renuncia. y conllevará la obligación y el
derecho de asistir a las sesiones plenarias con voz y voto.

Art. 74. 1. El cargo de Concejal se perderá por las siguientes
causas:

Por renuncia.
Por sentencia judicial firme que implique, como pena principal

o accesoria, la inhabilitación para cargo público.
Por acuerdo corporativo resolutorio de expediente de incompa

tibilidad.
Por expiración del mandato de conformidad con la legislación

electom, , .

2. La renuncia al cargo de Concejal deberá presentarse ante la
Junta Electoral de Zona si todavía no se ha tomado posesión del
mismo. Una vez posesionado del cargo. la renuncia deberá hacerse
efectiva por escrito ante el Pleno de la Corporación, que deberá
aceptarla.

Art. 75. Los acuerdos de declaración de vacante de Concejal
deberán trarnitarse como último punto del orden del dia de la
sesión en que se adopten, y el acto de toma de posesión del
sustituto figurará como primer punto del orden del día de la sesión
siguiente.

AA 76. En lo referente a retribuciones, indemnizaciones.
permisos y derechos laborales de los miembros de las Corporacio
nes, se estará en su totalidad a los articulas 74 y 75 de la Ley
reguladora de las Bases del Régimen locaL

r
I

•

.
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Art; 77.. L En los Ayuntamientos se creará un Registro
MUQlClpal PúblIco de los mtereses privados de los miembros de la
Corporación.

2. Todos los miembros están obligados a formular declaración
de ~US.bienes antes de la toma de posesión y cuando se produzcan
vanaclones a lo largo del mandato. Se harán actualizaciones del
registro mediante declaraciones anuales.

3.. El acceso de los ciudadanos a dicho Registro se ajustani a
la legtslaClon que desarrolle lo preVIsto en el artículo 105 apartado
b) de la Constitución. '

SECCIÓN 8.- DE LAS CoMISIONES MUNICIPALES lNFOaMATIVAS

Art. 78. L la Comisiones Informativas Municipales son
órganos de estudio, asesoramiento, informe Y. consulta en las que
PartIClpan Concejales de todo. los grupos poIillcos presentes en la
Corporación.

2. La Corporación, a propuesta del Alcalde, establecerá el
número y denominación de las Comisiones, que se compondrán de
un Concejal miembro de la Comisión de Gobierno, designado
discrecionalmente por el Alcalde para ejercer las funciones de
PreSIdente, y un número de Concejales no superior a un tercio. en
cifra estricta" del número lep) de los mismos. Se añadirá uno más
si el número resultante fuese par.

3. En el seno de cada Comisión pueden crearse subcomisiones
o grupos de trabajo con cometidos específicos que tendrán. en todo
caso, carácter temooral.

Art. 79. l. fodos los Concejales participan en las Comisio
nes Informativas, respellindose en sn cnmposiClón la proporcionali·
dad pcIitica del Pleno.

2. En todo caso, se garantizará que cada grupo politico tenga
un Conce.ial en cada Comisión Informativa., como mínimo.

Art. 80. Las Comisiones Informativas deberán cnnocer los
asuntos cuyo tratamiento y decisión correspondan al Pleno y
aquellos otros para las que sean requeridas por el Alcalde o la
Comisión de Gnbierno.

Ninguna Comisión podrá deliberar sobre asuntos de la compe
tencia de otra, a menqs que se trate de problemas comunes. No
obstante, podrán convocarse reuniones de dos o más Comisiones
Informativas para tratar asuntos comunes.

Art.81. Las Comisiones Infonnativas serán convocadas por el
Alcalde o por los Presidentes efectivos de las mismas, al menos con
cua~nta y oc~o ~o!'8;S de antelación, ~vo razones de ~ncia,
meG.iante escnto dingldo a todos Jos mJembros de la ComISIón en
el que consten Jos asuntos a tratar.

Se podrán tratar asuntos no incluidos en el orden del día
mediante acuerdo adoptado con el voto tavorable de la mayoría de
los mi.mbros de la Comisión. .

SECCIÓN 9.- DE LAS COMiSIONES ESPECIALES

Art. 82. Los Ayuntamientos podrán acordar la creación de
Comisiones Especiales por acuerdo de la mayoría absoluta del
Pleno a propuesta del Alcalde o de la cuarta parte del número legal
de Concejales.

Art. 83. 1. La Comisión Especial de Colaboración con otras
Administracion.. Públicas, tendrá carácter permanente, servirá de
órgano de enlace en las tareas de colaboración y coordmación con
los órganos deliberantes o consultivos que se creen al amparo de lo
preVisto en el articulo 58.1 de la Ley reguladora de las Bases del
Régimen Local. '

2. La Comisión 'de Colaboración con otras Administraciones
Públicas tendrá encomendado la supervisión, seguimiento y fiscali
zación de las competencias delegadas en los AyuntamIentos y
desarrollara su labor a través de informes y dictámenesp~vos
en el .jercicio de las competencias delegadas a los AyuntamIentos
por otras instancias territoriales.

Art. 84. Las Comisi.ones de Investigación tendrán carácter
extraordinario y se constituirán para un trabajo concreto, extin
guiéndose una vez finalizado éste.

Art. 85. La Comisión Especial de Cuentas tien. por objeto
supenrisar todas ms cuentas municipales, emitiendo informes
preceptivos sobre las mismas.;

SECCI6N'IO~a: ' DE LAS' ENTIDADES TERRIT~RIALES
Uro'FllAMUNICIPALES

Art. 86. Sin perjuicio de las competencias del mUnICIpIO
reconocidas .n el articulo 25 de la Ley 7/1985, reguladora de las
Bases del Régimen Local, se J>odr!ín cnnstituir Entidades inftamu
nicipales para la administraCIón descentralizada de los núcleos de
población separados (j con características peculiares. Para la
constitución de estos Entes descentralizados se atenderá a las

condiciones que pennitan un satisfactorio funcionami~nto de los
mismos y a la voluntad mayoritaria de los habitantes de los núcleos
urbanos afectados.

Art. 87. El Ayuntamiento se ajustará para la constitución de
estas Entidades a las prevísion.. del articulo 45 de la ley
reguladora de las Bases del Régimen Local y a la legislación en
materia de elecciones locales, en ettanto a la elección del Alcalde
Pedáneo y de los vocales de la Junta V<cinal u órgano cnlegiado.

Art. 88. Además de las competencias legalmente atribUidas a
estas Entidades inftamunicipales, el Ayuntamiento podrá descen
tralizar en su favor todas aquellas atribuciones que permitan una
gestión más eficaz y cercana a los administrados.

Art. 89. Para el desarrollo de las cnmpetencias descentraliza
das o delegadas, el Ayuntamiento asignará a estas Entidad.. los
medios necesarios y suficientes para el ejercicio de las competen
cias asumidas.

Art. 90. La Hacienda de las Entidades Local.. mframunicipa
les se integrará por los recursos que la legislación les asigne y,
además, por transferencias del Presupuesto del Ayuntamiento.

El importe de las transferencias será, como mínimo. el mon
tante de las cuotas de la Contribución Territorial Rústica y Urbana
correspondientes a los inmuebles radicados en las citadas Entida
des.

SECCIóN 11.- DE LAS JUNTAS ML"NJCJPALES DE DISTRITO
O DE B.u.RlO

An. 91. la Juntas Municipales son órganos territorial.. de
gestión cnlegiada y descnncentrada donde se posibilitani la más
amplia y eféctiva participación ciudadana.. En Canarias sólo se
podrán crear Juntas Municipales de Distrito en aquellos municiw
pios que superen los 50.000 habitantes de derecho.

Art. 92. l. la Juntas Municipales de Distrito están como
puestas por un Concejal Que las preside nombrado por el Alcalde
y por un número de Vocales a determinar según el siguiente
criterio:

a) En Distritos de menos de 50000 babitantes. 11 Vocales.
b) En I}¡stritos de más de 50.000 habitantes, 11 Vocales a los

que se sumará un Vocal más por cada 10.000 habitantes o fracción,
a Partir de 50.000.

2. Los Vocales serán nombrados por la Alcaldia de entre los
vecinos a propuesta de los grupos políticos con representación
municipal atendiendo a la proporcionalidad del Pleno.

3. Para el nombramiento de los Vocales se tendrán en cuenta
la. mismas causas de inelegibilidad' e incnmpatibilidad que se
aplica al cargo de Concejal.

An. 93. Las Juntas Municipales recibirán competencias dele
ga<las de la Alcaldia y de la Comisión de Gobierno, tendiendo de
esta forma a mejorar la gestión y a filcilitar la participación
Ciudadana en la ml$II1a. En todo caso se actuará en el momento de
la delegación de acuerdo con los principios de eficacia, descentrali·
zación. desconcentración y coordinación impuestos por el articulo
6 de la ley reguladora de las Bases del Rélómen Local.

Art. 94. SOn órganos de las Juntas de Distrito el Presidente, el
Pleno, el Equipo de Gobierno y los Consejos de Participación
Oudadana.

Art. 95. l. El Presidente d. la Junta será un Concejal
designado por el Ak:alde. cuyo nombramiento y cese corresponde
al mismo, -dando cuenta al Pleno de la Corporación.

2. El Presidente de la Junta lo es a su vez de todos los órganos
de la misma. no pudiendo delegar la Presidencia del Pleno y del
Equipo de Gnbierno.

3. El Presidente podrá delegar la Presidencia de los Consejos
de Participación en un VocaL

4. El Presidente de la Junta es el representante del Alcalde en
el Distrito y recibe competencias delepdas de éste.

Art. %. 1. El Pleno de la Junta está compuesto por el
Presidente y los Vocales. actuando de Secretario con voz pero sin
voto el Jefe de la Oficina Municipal del I}¡strito.

2. El Pleno es el órgano de control y fiscalización del Presi-
dente y del Equipo de Gobierno. .
. Art. 97. l. El Equipo de Gnbierno está presidido por el
Concejal Presidente y estará compuesto por Vocales que pertenez·
can a la mayoría de Gobierno.

2. En todo caso fonnan parte del Equipo de Gobierno los
Vocales que tengan delegada la Presidencia de los Consejos de
Participación. .

3. Es un órganode asistencia al Presidente en el desempeño de
sus funciones y de gestión y Gobierno colectivo de la Junta de
Distrito.

Art. 98. Los Consejos de Participación Ciudadana son órganos
de estudio, asesoramiento, consulta, propuesta y seguimiento de la
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gestión, donde ti.n. lugar la participación teaI, directa y efectiva de
los vecinos en la vida municipal.

Art. 99. Pueden .... miembro. de los Consejos de Participa-
ción Ciudadana: -

a) Las Entidades ciudadanas con domicilio en el Distrito Y
que .stén inscritas en el R~tro de Entidades Ciudadanas.

b) Los vecinos que teS1dan o desempeñen su trabajo en e!
Distrito y soliciten su inscripción .n e! Consejo para e! estudio de
temas especificos. En este caso la solicitud se bará mediante escrito
razonado al Presid.nte de la Junta que lo someterá al conocimiento
y aprobación del Pleno de la Junta.

Art. 100. 1. Los Vncales de! Equipo de Gobierno presidirán
por delegación d.1 Presidente de la Junta los Consejos para los que
éste los proponp. .

2. Son funciones de los Consejos de Participación Ciudadana·

a) Estudiar y cuantifiear los p.-obl.mas del Distrit.o .n materia
de urbanismo, educación, salud, y otros. dentro del ámbito d. su
competencia específica.

b) Conocer e informar los asuntos que vayan a ser tratados en
el PI.no de la Junta, dentro también del ámbito de sus competen
cias, salvo los que sean incluidos con carácter de urgencia Yel Pleno
los ratifique como tales.. .

c) Efevar a la Junta Municipal, a través de su Presidente, las
propuestas oportunas en orden a la solución de los problemas
planteados. Tales propu.stas deberán ser incluidas ob~toria

m.nte en .1 orden del día del Pleno siguiente a la celebración del
Consejo.

d) Realizar el seguimiento de los acuerdos adoptados por la
Junta Municipal sobre propuestas del Consejo así como d. la
gestión global en el marco de su competencia.

e) Participar en las actividades y actuaciones directas en el
Distrito.

SECCIÓN 12.· DE LOS CoNSEJOS DE BAaJUO y nB. SECTOR

Art. 101. Si las caracterlsticas del municipio y de su población
no aconsejasen la implantación de Entes de gestión desconcentrada,
la participación ciudadana se articulará a través de los siguientes
órpnos:

a) Consejos de Barrio.
b) Consejos LocaIe. de Sector.

Art. 102. 1. Los Consejos de Barrio son órpnos territoriales
para fucilitar la participación ciudedana en el gobierno municil?"l

La división del municipio en barrios será objeto de aprobación
por el Pleno de la Corporación, de acuerdo a la población y
C8!'1c~rísticas Q.ue se dan en el m~cipio y teniendo en cuenta el
entena de máxima desconcentraelÓn.

2. Lo. Consejos de Barrio estarán constituidos por:

a) Un representante de la Corporación que será su presid.nle.
b) Representantes de las Asociaciones del Distrito.
e) Vecinos a título individual previa solicitud razonada al

Consejo. _

3. Los Consejos de Barrio tienen la facultad de informar y
proponer soluciones a los problemas específicos del barrio para su
conocimiento y eventual discusión por la Corporación Municipal

A los efectos del J?árrafo anterior los Ayuntamiento. deberán
recabar de los ConseJos, informe. en todos aquellos asuntos de
trascendencia que afecten a los respectivos banios.

Art. 103. 1. Los Consejos Municipales de Sector son órpnos
sectoriales para facilitar la participación ciudadana en el gobierno
municipal. . _

Existirán tantos Consejos Municipales de Sector como áreas de
gestión municipal o servicios tenga establecido el Ayuntamiento.

Los Consejos podrán .stableoer Comisiones de trabajo para .1
mejor tratarnl':nto de los asuntos de su competencia. -

2. Lo. Consejos de Sector estarán compuestos por:

a) El Concejal Delegado del Servicio oorrespondieate, que será
su presidente.

b) Representantes de Entidades con interés e incidencia en el
sector de que se trate; asi: SlOdica\es, empresarialn, culturales,
deportivas, juveniles y otras.

Art. 104. Los Consejos Municipales de Sector tendrán las
siguientes atribuciones:

a) Informar al Ayuntamiento sobre tem.. eapeclficos del
sector y proponer alternativas concretas a los problemas que tenga
planteado éste para que sean tratadas en los órpnos municipales
competentes.

b) Consulta previa por parte del delegado del sector en los
asunto! de trascendencia que afecten al mismo.

e) Participar en el seguimiento de la gestión municipal en los
asuntos aprobados.

CAPITUWm

De las ....ion.. de .... erpnoo manlclpales

SECCiÓN 1.- DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEI. AYUNTAMIENTO

Art. lOS. 1. El tercer día anterior al seña1ado por la legisla
ción electoral para la sesión constitutiva del Ayuntamiento los
Conoejale. cesantes, tanto del Pleno como, en su caso, de la
Contisión de Gobierno, se reunirán en sesión convocada al sólo
efecto de aprobar e! acta de la última sesión celebrada. En caso de
no existir quórum suficiente, se celebrará la sesIón, en segunda
convocatoria, cuarenta y ocho hofllS después de la señalada para la
primera, cualquiera que sea el número d. los concurrentes. Será
Indispensable que asista, como mínimo, un Conoejal, además del
AIcaId••

2. Los Secretarios e Interventores tomarán las medidas preci
sas para que el día de la constitución de las nuevas Corporaciones
locales estén preparados y actualizados todos los justificantes de las
existencias en metálicos o valores propios de la Corporación,
depositados en la Caja Municipal o Entidades bancarias, asi como
la documentación relativa al inventario del patrimonio de la
Corporación y de sus Organismos autónomos. .

Art. 106. 1. El día previsto para la constituClón del Ayunta
miento en la legia1ación .Iectora\, los Concejales electos se reunirán,
sin necesidad de previa convocatoria, a las once de la mañana, en
.1 salón de actos de la iespoctiva Casa Consistorial, previa .ntrega
de las credenciales respoctiva. al Secretario de la Corporación.

2. En la sesión constitutiva se formará la Mesa de Edad en la
forma prevista en la legislación electoral.

3. La Mesa comprobará las credenciales presentadas al Secre
tario o las acreditaciones de la personalidad de 105 electos .n ba..
a las certificaciones que al Ayuntamiento hubiera remitido la Junta
Electoral de Zona.

4. Realizada la operación anterior, la Mesa declarará consti
tuida la Corporación si concurre la mayorla absoluta de lo.
Conoejales electos. En caso contrario, se celebrará sesión dos días
después, en el mismo lugar 'f hora previstos en el número l de este
articulo, quedando constituida la Corporación cualquiera que fuere
el número de Concejales presentes.

Art. 107. De la sesión constitutiva solevantará acta, que se
remitirá al Delegado del Gobierno en la Comunidad y al Con..~ro
competente en materia de Régimen Local .n la Comurndad
Autónoma en el plazo de tres días siguientes a la celebración de la
sesión.

Art. 108. Dentro de los treinta días siguientes al de la sesión
constitutiva, el Alcalde convocará la sesión o sesiones extraordina
rias del Pleno que sean p<ecisas, a los siguientes efectos:

a) Aprobación del régim.n de ...iones del Pleno.
b) Conocimiento de la formación y composición de la Comi

sión de Gobierno.
e) Establecimiento de las Comisiones Informativas y de órga-

nos de gestión desconeentrada. . .
d) Conocimiento de los nombramientos de Teniente de

Alcald., Conceja1es-Delegados y' Presid.ntes d. la. Comisiones
Informativa. y Concejalea-Presidentes de las Juntas Municipales de
Distrito o de Barrio.

e) NombramieÍtto de representantes de la Corporación en
toda clase de órganos colegiados en que deba estar representada.

Art. 109. 1. Procederá la constitución de Comisiones Gesto
ras en los siguie.ntes casos:

a) Coando el núm• ...; de hécho de Concejales llegase a ....
inferior a los dos tercios del nümero legal de miembros de la
Corporación y no fuese posible su sustitución por el procedimiento
establecido en la legislación electoral.

b) Cuando, por cualquier causa, no baya podido constituirse
e! Ayuntamiento.

c) Cuando el Ayuntamiento baya sido disuelto por gestión
pvemente dañosa para lo. interese••upralocales.

d) En caso de creación de nuevos municipios.

2. Laa Comisiones Gestoras constituidas ejercerán las mismas
funciones que los Ayuntamientos por el período de tiempo que
media hasta la celebración de nuevas elecciones sonerales o
parcia\ea. Se disolverán automáticamente al quedar constituido el
Ayuntamiento correspondiente.

3. La alteración de términos municipales no determinará
modificaciones del número lega\ de Concejales en los Ayuntami.n
tos afectados durante el tiempo de su mandato.

I
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Art. 110. 1. La Comisión Gestora estan intep'ada por los
Concejales que subsistiesen o los proclamados eIectos,.que bubie
sen p,""nlado SUS credenciales en tiempo y forma, precisos para
completar el JesaI de ntiembros de la Corporación y por los Vocales
gestores que se bubiesen nombrado.

2. Los Vocales gestores serén nombrados por el Consejo de
Gobierno de la ComUnIdad entre personas de adecuada idoneidad
y arraigo en la localidad Y con rJaurosapropon:ionalidad a ~
últimos resultados electorales habidos en la localidad

3. No \lOdráD ser desipados Vocales gestores las personas que
bayan dejado de ser Co~a1 en e! periodo de mandato en que se
baga necesario e! nombramiento de aquéllos,' ni las inCW'llll en
causas de inele¡ibilidad~ la le¡islación electoral. .

Art. 111.. l. La Comisión GeStora se conatituirA en el plaZo
de tres dIas, contados desde el de la desi¡nación de los VocaIes,·en
sesiónextraon\inal'ia convocada al llfecto 1lOr.e! Presidente del
Gobierno de Canarias. . , ".', " ,. " "

2. Si subsistiese en SU cargo e! AiéaJd.. PRaidirá la Cop>iÍiÓÍl
Gestora y conservar4 la inleJlridad de sus ,fum:ionea. En caso de
vacar la Alea1dia antes O despu6s de conslituirse la Comisión
Gestora, bla será presidida por e! Co~a1 o Vocal gestor que
obtenga mayor número de votos en sesión extraordinaria convo
cada por el Prmdente.del Consejo de Gobienío de la Comunidad,
ostentando las mismas funciones que las del Ak:aIde. '

3. Cuando sea precisa la RDOV8CÍón de Vocales pstores, por
<larse el supuesto Previsto en el apartado I.a) del artlcu10109 de la
p,""nte Ley, se procederá en la 1ónna determinada en los artie\IIos
precedentes. . '... .

SECCIÓN 2.~ DE LAS lESIONES DEL AYUNUMlENTO PuNo.' ,- .
Art. 112. 'Las sesiones del Pleno paeden ser de tres lipos:

Ordinarias.
Extraordinarias. ' • , ¡,

Extraordinarias con car6cter urgente. .. .'
Art.' 113.1. . El Pleno ""lebrará' sesión ortIinaria como

mínimo ",ula tres meses. En la priJ:nCll sesión ordinaria se
detenninará la periodiéidad Y borano de las mismas. .

2. Las sesiones eX,traordinarias se celebrarán cuando as! lo
decida el Alcalde o lo sOlicite la cuarta parte, a! menos, del número
legal de sus ntiembros. "

En este caso, la celebración de la misma no podrá demorarse
por más de dos meses desde que fuera solicitada. "

Art. 114. Solicitada la celebración de sesión extraordinaria, ID
no convocatoria y celebración podrá ser 'comunicada por los
Concejales solicitantes a! ótpno competente de la Comunidad
Autónoma. " .

Art. 115. 1. Las sesiones ordinarias y extraoIdinarias de
~~no~~delPl~~deco~ocarse,a!menos,condos
días bábiles de antelacilm empezando a contar e! p1azo a partir del
día siguiente a! de lan~ón remítmldose e! orden del dfa
~~nsivo de los~tos que se t,:yan de tJ;1'lIl'~n e!lIIficiente

2. Las sesiones se ceIebraráD en se¡un<la convoéatoria, ......
renta y ocbo boras despu6s de la señalada para la primera.

Art. 116. Son sesiones extraordinarias de car6cter urgente, las
convocadss por el Alcalde cuando la urgencia del asunto o asuntos
a tratar no permitan conVocar la sesión extraordinaria con la
antelación mlnima de dos días hábiles eJIicida por _ Ley.

En este caso debe incluiise como primer punto del orden del dfa
el pronunciamiento del~ sobre la urgenciL Si 61ta no resulta
apreciada por la mayoria del mismo, se levantan acto se¡uido la
sesión. :. '

Art. 111. La convocatoria de las sesiones extraordinarias
habrá de ser molivada, expresando los asuntos a que se~ de
circunscribir las deliberaciones y los acuerdos, sin que puedsn
tratarse otras cuestiones. .

SECCIÓN 3.' ilEQutIlTOS DE LA CELl!IIIlACtÓN y DESARROLLO
DE LAS SESIONES

Art. 118. 1. El orden del dfa de las sesiones será fijado por
el Alcalde, asistido por el Socretario. ' ,

2. Si a la sesión se neva la resolución de un expediente 6Ite
tiene ll,ue estar concluido y entrcpdo en la Sectetaria con una
antelactón de tres días a la celebración de la sesiÓlL El Sécretario
en este plazo lo someterá a la consideración del Ak:aIde a! efecto
de IU inelusión ene! orden del dla" . , "

Art. 119. 1. Tods la documentación de los lIUDIoI ineluidos
en e! orden del dfa que deber servir de base a! debate" en su caso,
votación, deberá fi¡urar a disposición de los Concejales desde el
mismo dla de la convocatoria en IaSeeretaria de la Oltporacióo.
De la citada sede no 1lQdráD extraerse ni los expedientes ni los
documentos. ' ' .. • ' " .

,2. Todos los Concejales lienenderecbo a obtener del AIeaIde
cuantos antecedentes, <latos o informaciones obren en ooder de los
servicios de la Corporaci6D YJaU1ten preciaos para e! desarrollo de
su ftmciótt.

Art. 120. La convocatoria se realizará mediante citación
persona! e individualizada a todos 101 miembros de la Corporación
en la que debe fi¡urar e! orden del dfa Y simultánea exposición en
e! tablón de annm:ios. Las mencionadas citaciones tienen natura
leza de notificaciones

Art. 121. '1. 'Las iesionn se é:elelirarán en la Casa Consisto
rial O en e! edificio babilitado a! efecto en caso de fuerza mayor. Ha
de constar en aeta la aprobación por mayoria simple de la causa de
~.~yor que oblip .. 'celell!U la sesión fuera de la Casa
ConsistoriaL ' ,'".', ,,' '

2.Tods sesión habrá de terminarse dentro del mismo día en
que comieDce - - ;, -' .

3. Las sesiones p1enarias serén públicas. No obstante, si se
prodl\ieren deJaciones del orden público, e! Prmdente POdrá
ordenar la expn1sión de la sala del público asiJtente. PocIr6n ser
secretos el debate Y votación de aqueDos uuntos que puedsn
afectar a! derecbo flindamental de los ciudadanos a! que se refiere
a! artlcu10 18.1 « la Constitución, cuando as! se acuerde por
mayoria abIoIDla... . ' .. , . .',

4. En las sesiones p1enarias e! público asiJtente no _ .....
intervenir~ lIÍDJ1lIl ooncepto, sin 'ulcio de lo _bl"':'¡;;;;
esta Ley lObre pa.rbCÍpaCÍÓD eiudeden~penonas Que infrinian
este precepto serén expulsadas de la sala por e! Prmdente.

Art. 122.'1. El quórum para la vá1ida ""Iebración de las
sesiones plenarias es e! de un tercio del número JesaI de ntiembros
de la Corporacjón, que nunca podrá ser inferior a tres.

En todO caso aé requiere la asistettcia del Prmdente YSecretario
de ~ Corporación o de quienes~ les .sustituyan. . '

Si durante e! _ de la_óil se produjesen auseDCl8S que
redujesen e!llúmero de presentes por~0.de1=::necesario
para la v6lida celebración de las sesinnes, 61tas interrum
pirse basta la reeuperación del número preciso. Caso de no Jocrarse
en e! tiem~.una hora, el Ak:aIde dirá por terminada la sesión,
debiendo necesariamente los puntos no tratados en el orden
del dfa en si¡ulente~ _ ortIinaria o extraordinaria.

2. Cuando fuera _laasistettcia de un número especial
de Co~a!... habrán de reiterarle las ~ocatoriasbasta 1_10.

3. Todos los Concejales tienen e! deber de asistir alas sesiones
del Pleno. La inasistencul a las mismas que no fuera debidsmente
justificada POdrá dar lupr, de acuerdo con lo dispuesto en el
8rtIcuIo 1U de la Ley l\lIUIadoIa de las Bases del IUsimen Loca1,
a la imposición de las aanciones previstas en la Ley.

Art. 123. ' l. No podrá adoptarse acuerdo sobre uunto que
no fi¡ure en e! orden del <tia, a menos que fuere declarado de
~ por el voto' fiIborabIe de la mayoria absoluta de los
pnembros que fbrman la Corporacióti.

2. En el~ que se trate ,de 1IUDIoI' que requieran
informes precepltvos del Sécretario o del Interventor, cualquier
Concejal Que dude respecto a la 1eplidad de la resoluciÓlL podrá
so\!citar que se aplace quedando sobre la Mna basta la próxima
_óo.. . '

Cuando dicba Delición no fuera atendida o se adoptare la
cleciIiótL pese a la duda sobre la 1eplidad formulada, e! Se=tario
lo hará constar expresamente en e! aeta a los efectos ,lep1es
oportunos, •

Art. 124.-1. Es inexl:uIabIe oblipción del Presidente ineluir
entre los uuntos del orden del dfa las mociones y las propuestas de
acuerdo por escri:.:c=~alespresenten balta tres días
antes de haberse . el mismo.

2, Tan 1610 ea las sesiones ordinarias cabe la posibilidad de
que los Concejales sometan a deliberación 'i debate uuntos que no
llpre1l en el orden del dla, Para ello será necesario que previa
_te la Corporación los deelare de lI1JCIlcia por la votación
favorable de la mayoria abooluta delllúmero Iepl de ntiembros de
la CorJl!)raciótL

3. En cuanto el Alcalde considere DO punto IUficientemente
discutido se paIIIi a la votación.

4. Los trámites de instrucción discusión no servirán de
excusa a! Ayuntamiento O IUI ComisiJ:... para demorar e! cumpli
miento de lOS obI1r:ODeI ....100

Art. 125, l. . perj~ las causal de inoompalibilidad
establecidss por la Ley,'los ntiembros de las Corporaciones Locales
debe!ú abstenerse ele putieipar ea la deliberación, votación,
deciaión y ejecución de tódo uunto cuando COIlCUn'I a1guna de las
causal a que se refiere la le¡islación de pnlC"dimiento administra
tivo y contratos de las AdIiIinistraciones Ptiblicas.

La actuación de los ntiembros .. que concurran tales molivos
implicar6, cuando baya sido determinante, la invalidez de los actos
ea que hayan intervenido. ..

2. En estos casos' el interesado deberá abandonar e! 1alón
mientras se diacuta y vote e! asunto
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SECCiÓN 4.a ADoPCIÓN DE ACUER.DOS

Art. 126. 1. Los acuerdos ae las Corporaciones Locales se
adoptan, como regla general. por mayoría simple de los miembros
presentes. Existe mayoria simple cuando los votos afirmativos son
más que los negativos.

2. Será preciso el voto favorable de las dos ten:eraI partes del
número de hecho 1, en todo caso, de la mayorla ahsoluta del
número 1egaI de nnembros de las Corporaciones en las materias
~v;;,tas en el artículo 47.2 de la Ley reguladora de las Bases del
.. en Local.

3. Es necesario el voto favorable de la mayorla absoluta del
número legal de los miembros de la Corporación para la adopción
de acuerdos en las materias descritas en el número 3 del artículo 47
de la Ley reguiadora de las Bases del Régimen Local.

Art. 127. l. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o
negativo, ~udiendo los ConceJales abstenerse de votar. La ausencia
del Concejal del salón de seSIOnes, iniciada la deliberación de un
asunto, equivale. a efectos de la votación correspondiente, a la
abstención.

2. Si de la votación resulta UD empate, se efectuará una nueva
votación, si éste peníste decidirá la votación el voto de calidad del
Presidente.

Art. 128. l. La adopción de acuerdo se produce mediante
votación ordinaria, salvo que el propio Pleno acuerde, para un caso
concreto la votación nominal.

2. Los Concejales podrán instar del Secretario que se haga
constar expresamente en el aeta el sentido en que se emitió el voto,
a los efectos de su legitimación para la impugnación de los acuerdos
en que hubiere votado en contra.

Art. 129. 1. Los actos de las Entidades Locales son inmedia·
tamente ejecutivos, salvo en aquellos casos en que una disposición
legal establezca lo oontrario O cuando se suspenda su eficacia de
acuerdo oon la Ley.

2. Contra los actos y acuerdos de las Entidades Locales que
pongan fin a la vfa administrativa, los interesados podrán, previo
recurso de reposición, en los casos en que proceda, ejercer las
acciones pertinentes ante la jurisdiccion competente.

3. Ponen fin a la vfa administrativa las resoluciones de los
órganos y autoridades previstos en el artículo 52.2 de la Ley
reguladora de las Bases del Ré$imen Local.

4. Sin perjuicio de las preVIsiones específicas contenidas en los
articulos 65, 67 y 110 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen
Local, las Corporaciones Locales podrán revisar sus actos y
acuerdos en los términos y con el alcance que para la Administra
ción del Estado se establecen en la legislación del Estado, regula
dora del procedimiento adm.:4ústrativo común.

SECCIÓN 5.& DE LAS ACTAS

Art. 130. 1. El Libro de Aetas, instrumento públioo solemne,
ha de estar foliado y encuadernado, legalizada cada hoja con la
rúbrica del Alcalde y el sello de la Corporación, y expresará en su
primera página, mediante dili¡encia de apertura fumada por el
Secretario, el número de folios y la fecha en que se inicia la
transcripción de los acuerdos.

2. Las actas de la 'Comisión de Gobierno se transcribirán en
libro distinto del destinado a las del Pleno del Ayuntamiento.

Art. 131. 1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior,
se podrán utilizar medios mecánicos para la transcripción de las
actas de las sesiones de los órganos colegiados de acuerdo con las
siguientes normas:

Primera.-Los Libros de Actas deberán estar oompuestos de
hojas móviles siempre que se utilice a tal fin el papel timbrado del
Estado o de la Comunidad Autónoma.

Seguoda.-El papel adquirido para cada Libro, ~ue lo será con
numeración correlativa, se hará constar en la dIligencia de la
apertura finnada por el Secretario, que expresará en la primera
página la! series. números y la fecha de apertura en que se inicia
la transcripción de los acuerdos. Al mismo tiempo, cada hoja
llevará la rúbrica del Presidente, el sello de la Corporacióo y la
numeración correlativa a partir del número 1.

Tercera-Aprobada el aeta, el Secretario la hará transcribir
mecanográficamente, por impresora de ordenador O el medio que
se emplee, sin enmiendas ni tachaduras, o salvando al final las que
involuntariamente se produjeran, a las hojas correlativas siguiendo
rigurosamente su orden, haciendo oonstar al final de cada aeta, por
diligencia, el número, clase y numeración de todos y cada uno de
los folios del papel numerado en que ha quedado extendida.

Cuarta.-Como garantla y seguridad de todas y cada una de las
hojas sueltas, hasta la encuadernación, se prohfbe alterar el orden
numérioo de los folios descritos en la diligencia de apertura,
debiendo anularse por diligencis en los casos de error en el orden
de transcripción o en $U contenido.

Quinta.-En cada tomo se extenderá diligencia por el Secretario,
con el visto bueno del Presidente, expresiva del número de aetas
que oomprende, oon indicación del aeta que lo inicia y de la que
lo finalice.

Sexta.-Las mismas formalidades serán de aplicación a la
transcripción de las resoluciones escritas al Alcalde, cuando se
utilizare el sistema de hojas movibles.

2. La adopción del sistema de hojas movibles exigirá el
acuerdo expreso del Pleno, a propuesta del Alcalde.

Art. 132. El Secretario custodiará los Libros de Actas, bajo su
responsabilidad en la Casa Consistorial, y no consentirá que salgan
de la misma bajo ningún pretexto, ni aun a requerimiento de
autoridades de cualquier orden. Estará obligado a exJ1<dir certifica
ciones o testimonios de los acuerdos que dicho Libro contenga,
cuando asi lo reclamen de oficio las autoridades.

Art. 133. Durante cada sesión, el Secretario, asistido por el
funcionario que al efecto se designe, tomará las notas necesarias par
redactar el aeta, en que se consignarán:

a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del munici-
pio y local en que se celebra.

b) Dia, mes y año.
c) Hora en que comienza.
d) Nombre y apellidos del Presidente, de los Concejales

presentes, de los ausentes que se hubieran excusado y de los que
falten sin excusa.

e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión y si se
celebra en primera o en segunda convocatoria.

t) Asistencia del Secretario o de quien haga sus veces y
presencia del Interventor cuando concurra.

g) Asuntos que se examinan y parte dispositiva de los acuer
dos que sobre los mismos recaigan.

h) Votaciones que se verifiquen y relación o lista de las
nomlDaciones. en las que se especifique el sentido en que cada
Concejal emita su voto.

i) Opiniones sintetizadas de los grupos o fracciones de Conce
jales y sus fundamentos y los votos particulares, cuando no se
obtenga unanimidad de criterio y así lo pidan los interesados.

j) Cuantos incidentes se produzcan durante el acto y fueren
dignos de reseñarse a juicio del Secretario.

k) Hora en que el Alcalde levante la sesión.

Art. 134. Inmediatamente de ser aprobada el aeta, el Secretario
la hará transcribir en el libro respectivo. sin enmiendas ni tachadu
ras o salvando al final las que involuntariamente se produjeren.

Art. 135. De no celebrarse sesión por faltao de asistencia u otro
motivo, el Secretario suplirá el aeta con una diligencia, autorizada
con su firma,. en la que consigne la causa y los nombres de los
concurrentes y de los que se hubieren excusado.

Art. 136. l. Están obligados a firmar el aeta de cada sesióo
todos cuantos a, ella hubieren asístido. dentro de los ocho dias
siguientes a su aprobación. (

2. El Secretario procederá a obtener las firmas en cuanto el
acta haya sido extendida en el Libro correspondiente y dará cuenta
al Alcalde de las negligencias o demoras que se produzcan entre los
Concejales para que les aplique la ~rtinente sanción.

3. La falta de fuma no eximirá de la responsabilidad que
pudiera deducirse para el Concejal que la omitiere.

SECCIÓN 6.& PuBLICIDAD DE LOS ACTos. y ACUERDOS

Art. 137. 1. Lós acuerdos que adopten el Ayuntamiento
Pleno y la Comisión de Gobierno cuando ten~ carácter decisorio,
se publicarán y notificarán en la forma preVIsta por la Ley.

2. En el plazo de seis días posteriores a la adopción de los
actos y acuerdos, se remitirán a la Administración del Estado y de
la Comunidad Autónoma. copia o, en su caso, extracto compren
sivo de Jos actos y acuerdos de los órganos de Gobierno municipal.
El Alcalde y, de forma inmediata el. Secretario del Ayuntamiento,
serán res~nsables del cumplimiento de este deber.

Art. 138. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copía
y certificaciones acreditativas de los acuerdos de los órganos de
Gobierno y Administración Municipal y de SUS antecedentes, así
como consultar los archivos y registros en los ténninos que
dispungan la legislación de desarrollo del artículo 105 b) de la
Constitucion. La denegación o limitación de este derecho, en todo
cuanto afecte a Ja seguridad y defensa del Estado,. la averiguación
de los delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse
mediante resolución motivada.

Art. 139. 1. Las certificaciones de todos los actos oficiales,
resoluciones y acuerdos de la Corporación. Comisión de Gobierno.
Comisiones Infonnativas y autoridades. así como las copias y
certificados de los Libros y documentos que'en las distintas
dependencias existan, se expedirán siempre por el Secretario, salvo
precepto legal expreso que disponga otra cosa.
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2. Estas certificaciones podrán ser solicitadas, mediante ins
tancia por las personas a quíenes interesen, y reclamadas de oficio
por las autoridades, tribunales, organismos o funcionarios públicos
que tramiten expedientes o actuaciones en que deban surtir efecto.

Art. 140. Podrán expedirse certificaciones de los acuerdos de
las Corporaciones Locales antes de ser aprobadas las aetas que los
contengan, siempre Que se haga la advertencia o salvedad en este
~ntido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta correspondiente.

SECCiÓN 7.& DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DE CONTROL
Y FISCALIZACIÓN

Art. 14l. Sin perjuicio del régimen de sesiones que para el
Pleno de los Ayuntamientos establece el artículo 46 de la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local y que esta Ley concreta,
el Ayuntamiento Pleno podrá celebrar seSIones extraordinarias
cuyo objetivo sea el control y fiscalización de los 6rganos de
gobierno de los Ayuntamientos, en cumplimiento de la atribución
Que al Pleno confiere el artículo 22.2.& de la Ley arriba mencionada.

SECCIÓN 8.a DE LAS SESIONES DE LA COMtSIÓN DE GoBIERNO

Art. 142. La Comisión de Gobierno celebrará sesión ordinaria
cada quince días como mínimo y extraordinaria cuando lo decida
el Alcalde.

Art. 143. Las sesiones de la Comisión de Gobierno no serán
públicas pero se expondrá en el tablón de anuncios de la Corpora
ción un extracto o copia integra de los acuerdos que adopte, con el
resultado de las votaciones, y se enviará dícha copia a todos los
Concejales en el plazo de los seis día~ siguientes a la sesión. El
Alcalde y, de forma inmediata, el Secretario serán responsables del
cumplimiento de la previsión del artículo 56.1 de Iá Ley reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Art. 144. Serán aplicables, en lo que proceda, a la Comisión de
Gobierno, las normas generales que para las sesiones del Pleno se
consignarán en la sección 2.& del presente capítulo y que no
contradigan lo prece¡nuado en los articulos correspondientes de la
presente sección.

Art. 145. Los acuerdos que adopte la Comisión de Gobierno
dentro de la esfera de sus competencIas, tendrán la misma eficacia
que los del Ayuntamiento Pleno.

No obstante, cuando se trate de atribuciones delegadas, el
acuerdo de delegación podrá prever mecanismos de dirección y
control por el órgano delegante.

SECCiÓN 9.& DE LAS SESIONES DE LAS COMISIONES
COMPLEMENTARIAS Y DEMÁS ÓRGANOS v ENTES MUNICIPALES

Art. 146. 1. Los dictámenes de las Comisiones, que no serán
vinculantes, se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros
y llevarán la firma del Presidente y del Secretario de las mismas.

2. El vocal que disienta del dictamen pndrá pedir que conste
su voto en contra o formular voto particufar.

An. 147. l. De cada sesión se levantará aeta en que consten
los nombres de los Vocales asistentes, asuntos examinados y
dictámenes emitidos, archivándose las aetas con numeración
correlativa y llevándose los dictámenes a los expedientes que los
motivan.

2. El Alcalde es Presidente nato de todas las Comisiones y
actuará como Presidente efectivo de cada una, el Teniente de
Alcalde o miembro de la Comisión de Gobierno en quien delegue.

Art. 148. El Secretario del Ayuntamiento lo será también de
todas las Comisiones con facultad de delegación en el funcionario
que t~nga a su car¡o la dirección administrativa del área sometida
a su mfonne.

A la Comisión de Hacienda asistirá en todo caso el Interventor.
Art. 149. Las Comisiones podrán requerir en sus sesiones la

presencia de cualquier funcionario o miembro de la Corporación
responsable del área para que infonne sobre un tema concreto.

Art. 1SO. Serán aplicables, en lo que proceda a las Comisiones
Complementarias y demás órganos y Entes municipales, las nor~
mas generales que para las sesiones de los órganos básicos se
consignan en esta Ley.

CAPITULO IV

De la infonnaci6n y participacIón cIndaclana

SECCIÓN 1.& DEL DERECHO DE LOS CIUDADANOS
A LA INFORMApÓN

Art. 1Sl. Constituyen derechos de todo ciudadano:
a) Recibir una amplia infonnación sobre los asuntos munici~

pales.

b) El acceso a los expedientes y documentos municipales que
les afecten personalmente o en los que estén interesados, siempre
que no se vulnere el derecho de terceros.

c) Obtener copias y certificaciones del Ayuntamiento, con la
salvedad anteriormente señalada.

d) Asistir a las sesiones del Pleno municipal, asi como a las de
cualquier otro órgano cuyas sesiones sean públicas.

Art. 152. La pranlía de los derechos de los ciudadanos
reconocidos en la presente Ley podrá ser exiJida por los mismos
mediante los recursos administrativos o jurisdiccionales que corres
pondan, sin perjuicio de la utilización de los canales de participa
ción política.

Art. 153. La participación de los ciudadanos en el gobierno
municipal se podrá articular a través del ejercicio del derecho de
consulta, petición y propuesta o intervención oral de acuerdo con
10 establecido en los artículos siguientes.

Art. 154. Todos los ciudadanos tienen derecbo a dírig¡= a
cualquier autoridad u órgano municipal para realizar peticiones o
evacuar consultas O propuestas sobre las actuaciones municipales
en la forma regulada por la Ley.

La consulta deberá ser realizada mediante escrito y será
contestada en los térntinos previstos en la legislación general.

Art. 155, 1. La participación ciudadana en el Pleno se
establece como sigue:

a) Derecho a proponer un tema para incluir en el orden del
día.

b) Posibilidad de expresar por escrito la opinión de una
entidad sobre una materia incluida en el orden del día, para su
lectura por la Concejalía correspondiente.

cl Petición por escrito de intervención oral en algún tema del
orden del día.

d) Intervención al terminar la sesión al objeto de expresar
opinión sob.re los temas tratados en la misma.

2. Los Ayuntamientos establecerán el cauce reglamentario que
viabilice el ejercicio de estos derechos.

Art. 156. Los derechos establecidos en el articulo anterior
podrán ser ejercitados por las Entidades civicas inscritas en el
R~stro Municipal de Entidades o, excepcionalmente, por persona
individual.

Art. 157. Los Ayuntamientos de Canarias favorecerán el
desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses
fenerales o sectoriales de los vecmos, les facilitarán la más amplia
información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el
uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas para
la realización de sus actividades e impulsarán su participación en
la gestión de la Corporación.

A tal efecto pndrán ser declaradas de utilidad pública por el
Pleno del Ayuntamiento. .

Art. 158. El régimen de consultas populares mumClpales se
ajustará a lo dispuesto en la Ley.

SECCIÓN 2.& DEL REGISTR.O MUNICIPAL DE ENTIDADES

Art. 159. El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas
tiene por objeto pennitir al Ayuntamiento el conocimiento de las
existentes, sus objetivos y su representatividad, a fin de llevar a
cabo una correcta política municipal de fomento de las mismas.

Art. 160. El Ayuntamiento, a los efectos de esta Ley, reconoce
rá derechos a aquellas Entidades que hayan sido debidamente
inscritas en el Registro Municipal.

Serán Entidades ciudadanas susceptibles de ser inscritas, todas
las que estén legalmente constituidas.

Art. 16l. El Registro de Entidades se llevará en el Ayunta-
miento, en un libro de fichas en las que constarán:

a) Los Estatutos de la Entidad.
b) Número de inscripción en el Registro de Entidades.
c) Personas que ocupen cargos directivos.
d) Sede social de la Entidad.
e) Programa anual de actividades.
/) Certificación del nombre y número de personas que inte

gren la Entidad.

Art. 162. La solicitud de inscripción se dirigirá al-Ayunta
miento, el cual, en el plazo de quince días desde la recepción d~ I,a
misma, notificará la resolución que proceda a la Entidad soliCI-
tante. .,

Art. 163. l. En el mes de enero de cada año las Entidades
inscritas deberán notificar al Ayuntamiento las modificaciones que
se hayan producido en la misma durante el año, en relación con lo
dispuesto en el articulo 161 de esta Ley, así como la Memoria anual
de sus actividades.



BOEnúm. 304 S4bado 20 diciembre 1986 41663

1

2. En caso de incumplimiento de estos requisitos, el Ay","&
miento DOdri dar de~ a la Entidad en el Re¡islro.

Art. 164. Las Entidades ciudadanas~ en tos términos
establecidos en la 1e&islaciÓD específica y en esla Ley, los si¡uientes
derechos:

1. A recibir ayudas económicas y a usar los Incales municipa
les de uso público, en funcióD de su re_latividad y actividad.

2. A oer informadas de los asuntos e iniciativa municiD&1es
que puedan oer de SU íDter&, debiendo recibir nmificac:iÓD de las
CODvncatorias y acuenIns que afecIen a sus respectiva actividades
o ámbito territorial. . '

3. A participar en los órpDos municipales,'en los tmninns
que se establece en esla Ley.

4. Acnaene a los derecbna de propuesta, intervención Y
cODsulta popular.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-I. En las aa10umac:i0nea urbeDu de Las Palmas de
Gran Canaria Santa Cruz de Tencrifé Y a iniciativa de los
munici •osin~ previa audiencia de los Cabildos respecti.
vos,~consti~ Ateas MetropoIilanaa. Laa iniciativa se
refeririD exdusivamente a la llItlCOdCncia de constituir el Afea
Metropolitana, ámbito territoriál de la misma y oervic:iaa meuopo-
Iitanos. ~ .

2. El Gnbiemo de Canariu, mediaDte Decreto,~ el
pr<l""'dimient.o para la uamitaeión de las inieiativu a que' se refiere
el Dúmero anterior. '.

3. FiDa\izados los expedientes, el Gnbiemo formulart los
c:orrespondienlea proyectoa de ley. ' .

Se¡uncIa.-E1 GObierno de CaDariu eIabonnllos estudios perti.
Dentes en orden al _1lIe establecimiento de reafmene$ especíales
de los mllllicipina C\U:O por su c:ar6l:let históiico-«rtI o el
predoJniniD de actividades turfsticu, requienD 1111& ordenación
específica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS'

Prímera.-Haata tanto DO le aetnalicen las ¡xeviJiones orpniza.
tivas conleDidas en los preceptos de esla Ley. subsistirdn, COD sus
compelellcias y ámbitos territoriales de actuación, los órIaDna de la
AdmiDisuadóD de la Comunidad Aut6lloma constituidos.

Se¡nnda.-Los coDvenina de collbonáón suscritos por el
Gobierno de CaDariu con los Cabildna Insu1arelI O Ina. Ayunta·
mientos de los mnnicipína canarios, con anterioridad a la enllada
eD vigor de esla Ley, continuarán surtiendo ell:rcto dumnte los
plazos de vi¡enc:Ia que en 'los mismna le, hubiemt eslablecido,
aunque no cumplan los requisitos exi¡idna por esla Ley.

Ten:era.-I. La fecba de la efectiVidad iIe la ullJléión de las
com~ por los Cabildos sert siemJl!C la del 1 de enero del
~ si¡uiente a aquel en que haya sido dispuesta.

2. Dentro de los doce _ si¡ldenleS ala prom~ónde
esta u otra Ley que delennine como JlI'lP.a de los Cabildos 1111&
~~lenCla, el Gobierno de canariu, mediaDte Decreto,

a} Medios materiales y persoDa1n que deben oer entre¡adna a
cada Cabildo. .

b} Las func:innes cuyo ejem<:io se reoerva a la AdmiDisuadón
de la Comunidad AutóDoma. '. .

e} Las funciones concurrentes y comoartidas por las AdmiJIis.
ttac:iones insulares y re¡i0na1, cOD la constitución, en su caso, de los

órpDos de cooperación, meramente deliberantes o consultivos, que
sean precisos para Su ejercicio coordinado.

d} La valomcióD del coste de los servicios correspoDdientes a
la compeleDcia, a los efectos de lo dispue'SlO en el DÚDlero siguieDte.

De lna distintos Decretos debed darse cuenta oportunamente al
Parlamento de Canarias. .

3. Ea la conespoadieDte sección de los Presupustos Genera
les de la Comnnidad Autónoma para cada ejercicio flgUrlll'l\n, de
forma~ las cantidades Decesarias, por todos los conceptos,
para el~ de las compeleDCiu.

4. Apsohada la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni
dad AulóDoma, cada Cabildo Insular intesrará automáticamente en
sus Presupuestos los insresos prncedentes de aquellos a que se
refiere el DÚDlero anterior, que quedarán afectos a la satisfacciÓD de
los ........ que conllev9 el e.¡ercicio·de ,las corres~leS compe.
teD<:lU. ' .,.' ,...,'

5. Los Cabildos Insularet, en el mes de )'unio de cada año,
remitida al Gobierno de CaDariu 1III&memon&justificativa tanto
del CDSle del funcionamieDto de lna oervic:ins .en el ejercicio
inmediatamente anterior :i de las previsionu para el corriente,
como del reu4imiento y eficacia de \na mismos.
, 6. A los ell:rctos a que contrae e1D4rrafo primero del artículo
60 del &tatuto de AutoDomla, los CabiIdní Insulares enviarán
anualmente la liQuidación de sus Praupuestna al Parlamento
Canario para que~ controle el destino otorpdo a las .sil""cio
DeSJJreSlIIR1I8tarias procedentes de \na~ Genel8Jes de
la Comwüdad Au1óDoma otorpdaa • loa DIWDOI para financív
c:ompeIeDCiaa ttanaferidaa o cIe\epd!" por la Comunidad. En el
plazo de DO mes el Parlamento dará su aproboIci6D o motivam sus
_ a las citadas liquidaciones. ' '.. .

7. Los Cabildos y Ayuntamientos que ejerzan competencia
atribuidas la --'a ~beráDutiIizlir el «BoIeún Ofic:ial•por "._u_. .._,,__ _
de Canariaalo para dar pu a aq........ actos que ,,-.u
preceptivos. -

DISPOSICIONES FINALES

PrimeIa.';'E1 Oobiemo de Canariu, en plazo de tres meses,
aorobart el Realamento de Qrpnización Y FuncionamieDto de la
Comiaión de AdmiDisuadÓD Territorial de la Comnnidad Autó
noma de Canariu, constí~a SU enllada en vigor.

Se¡uncIa.-Se autoriza al Gobierno de CaDariu a desam>Uar
~tariamente los preceptos de esla Ley.

Ten:era.-La _te Ley entrari en visOr a los treinta dias de
su publicac:ióD en el «BoIeún Ofic:ial de Canariaalo.
.' '.

• DISPOSICIONpER.OGATO~. •

Quedan deropdas cuantas.disposiciones de i¡uaI o inferior
ran¡o se oponpli, contradipn o sean incompatibles COD los
preceptos de esla~ y, en esóeciaI. el titulo II de la Ley Territorial
1/19g~14 de abril, del Gobiernó y de la AdminiStraciÓD Pública '
de la unidad Autónoma de Canarias.

Por tanto ordenO a todos los ciudadanos, a los que sea de
aplicacióD esla Ley, cooperen en su cumplimiento y que los
.Tribunales y Autoridades a los que corresponda la hapn cumplir.

0rchiIIa, El Hierro, 18 de noviémIn de 1986..· .
lE1lONIMO SAAVEIlIlA ACEVEDO.__del Golliomo

(<<Bolnift Q/tdGI .. ha ComuJlidtul AUl6nomcI • ClIIUU'ias» l'fIÜJfm) lJ9, tk 19 dtt
_dll98dJ
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